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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  1* r :  1 5 1 , 1 i j .V  E O S  l t j i v e s

S U 3 I  A K I O

AyuNTAMiExTo: Acta tle la sesión de 1 del actual.—Distri­
bución de fondos del Interior para el mes de octubre.—Orden del 
día para la sesión de 6 de! corriente.

Alcaldía Preside.-ícia: Bando sobre circulación de peato­
nes y carruajes y represión de la mendicidad.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría : Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, con 

transcripción de! convenio entre el gremio de frutas y verduras 
y ios vendedores en ambulancia,—Declaración de vacantes, por 
distritos, de los Sres, Concejales que cesarán en 31 de diciembre 
próximo. —Anuncios determinando plazo para presentación de re­
damaciones en los proyectos de instalación de industrias que se 
expresa.—Subasta para enajenación del solar nüm. 8 de la carrera 
de San Francisco.—Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramentales,—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del 
Montepío municipal.—Traslados de domicilio y nuevos empadro­
namientos.—Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 4.“, 6." y 
Dirección de Fontanería .Alcantarillas.—Número de electores y 
obras facilitadas en la Biblioteca municipal, durante el mes de 
septiembre.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores imiuidpa- 
les,—Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Interior.

Obras Municipales: Las en ejecución.
Policía Urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por ios 
Guardias municipales.—Servicios de la Inspección de Carruajes, 
Servicios del Cuerpo de Bomberos,—Juicios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de Alcaldía,

B eneficencia: Resumen de los trabajos realizados por el 
personal facultativo durante el mes de agosto de 1915.—Servicios 
prestados por las Casas de Socorro durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados. -Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C em enterios: Inhumaciones del 10 a) 16 de septiembre 
de 1915.

AYUBSTJimiENTO

S esión  ordinarla d e l  d ía  1 d e  o ctubre  d e  1915, 
Spiraci o. —Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José !

del Prado y Palacio.—Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, 
Antón, Anón, Barro, Bestoiro, Blanco Soria, Camacho, 
Casero. Cortés Muñera, Díaz Agero, Díaz González, Esté- 
banez, Fernández Loza, Flores, GarcíaCortés,Gayo,Gon­
zález Prieto, Guijarro, Herrera, Iglesias, Marcos, Martín 
Arias, Mesonero Romanos, de Miguel, Millán, Mora, Mo­
ray ta, Müñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pé­
rez Chozas, Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio, Tovar (Duque 
de) y Valero Hervás,

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la maña­
na, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Besteiro, Gayo y Martín Arias, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos a] despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 28 de sep­
tiembre ültimo, y dejarla a disposición de los Sres. Conce­
jales.

2 . “ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por ¡a que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Ricardo Salvador!, 
como director de la Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por gas, contra decreto de la Alcaldía que de- . 
sestimó una instancia de aquélla, en solicitud deque no se 
le descontase cantidad alguna por el impuesto del 1'20 
por 100 que debe percibir el Estado por los pagos que rea­
licen las Corporaciones municipales.

3. “ Quedar enterado de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo el 
expediente instruido para la expropiación parcial del solar 
número 9 de la calle de Nicolás María Rivero, con vuelta 
a la de Los Madrazo, que pertenece a la testamentaría de 
doña Carlota Santamaría y Donato, Duquesa de Nájera, 
fija en 14 575 pesetas, de conformidad con ia tasación del 
arquitecto municipal, la cantidad que debe abonar el 
Ayuntamiento por las dos parcelas que se expropian para 
ensanche de la vía pública del indicado solar, una dq 32‘85 
metros cuadrados por la calle de Nicolás María Rivero y 
otra de 3‘75 metros por la de Los Madrazo

4. “ Interponer el recurso que proceda contra una cornil-
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nicíición de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando fallo del Tribunal gubernativo ' 
del Ministerio de Placienda, por el que se desestima el 
recurso interpuesto por la A lca ld ía  Presidencia contra 
acuerdo de la Delegación del ramo, que declaró exento del 
arbitrio de inquilinato el piso tercero de! num. 49 de la calle 
de Jorge Juan, ocupado por el escribiente de primera clase 
del Cuerpo auxiliar de oficinas militares, con destino en el 
Vicariato general castrense, D. Lucio López Izquierdo,

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que, estimando que entre los hijos de Madrid que en el 
último tercio del siglo pasado se elevaron sobre sus con­
temporáneos por sus mérito'S y dotes relevantes en todos 
los ramos del saber, se destaca vigorosamente la figura del 
distinguido jurisconsulto y eminente político D. Francisco 
Siivela y de le Vielleuse, honra de la Villa en que nació, 
puesto que su cultura e ilustración le llevaron a las Acade­
mias de la Lengua, de la Historia, de Ciencias Morales y 
Políticas, de Jurisprudencia y de Bellas Artes, sus altas 
dotes de político y estadista le llevaron a los más altos 
puestos de la Nación, llegando a ser Ministro de la Gober­
nación y de Gracia y Justicia y dos veces Presidente del 
Consejo de Ministros, y entendiendo que para el Ayunta­
miento ha de ser grato honrar la memoria de tan ilustre 
hijo de Madrid, propone, que, para perpetuar su nombre, se 
denomine de «Francisco Siivela», el trozo del paseo de 
Ronda, comprendido entre la plaza de Manuel Becerra y 
la calle de López de Hoyos.

6. “ Pasar con urgencia a la Comisión respectiva otra 
moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se apruebe 
el pi'oyecto formulado por el jardinero mayor, jefe del ser­
vicio de Arbolado, Parques y Jardines, para habilitar para 
el tránsito de carruajes un nuevo paseo de coches dentro 
del Parque de Madrid, el cual principia, según el plano for­
mado al efecto, en el paseo alto situado a la izquierda del 
Parterre, y al que se accede por medio de una rampa en 
curva desde la calle de Alfonso XII, dirigiéndose al final 
de dicho paseo y formando también curva, por el de la 
avenida del Perú hasta la plaza de Honduras y desde ésta 
por el paseo de Venezuela hasta el actual de Fernán Nú­
ñez; ejecutándose las obras que sean necesarias con los ele­
mentos de los ramos de Vías públicas y Parques y Ja r­
dines.

Dada cuenta de otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo el reglamento porque ha de regirse el Alber­
gue-escuela de jóvenes vagabundos en Alcalá de Henares, 
quedó sobre la mesa por disposición de la Alcaldía Presi­
dencia, en virtud de manifestaciones hechas por el señor 
Sáiz.

7. ® Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­
dencia, que decía así:

El art. 113 de la ley Municipal, en su apartado 2.°, en­
carga a los Alcaldes el cuidado, bajo su responsabilidad, 
de que se cumplan por el Ayuntamiento las leyes y dispo­
siciones de sus superiores jerárquicos.

El respeto a este precepto de ley, obliga, al que tiene 
la alta honra de dirigirse al Exemo. Ayuntamiento, a so­
meter al estudio y deliberación del mismo un asunto de ca­
rácter fundamental y que reviste sin duda reconocida im­
portancia, por tratarse de la fiel observancia de la ley Or­
gánica que rige a los Ayuntamientos y que constituye el 
Código al que precisa someter todas nuestras delibera­
ciones.

En el B o le tín  extraordinario de 2 3 del actual, se repro­

duce la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 30 
de septiembre de 1913, dictada con el firme propósito de re­
glamentar y normalizar uno de los actos más importantes 
encargados a la competencia de los Ayuntamientos, por 
afectar .a su organización y funcionamiento, o sea a la de­
claración de vacantes en época oportuna, antes siempre de 
las convocatorias procedentes para las renovaciones biena­
les, evitándose asi las anormalidades que anteriormente se 
venían sufriendo, porque ni la ley Orgánica referida, ni sus 
disposiciones aclaratorias habían fijado con exactitud pre­
cisa el plazo o la época en que los Ayuntamientos debían 
proceder a las operaciones expresadas.

La observancia de esa disposición impone a la Alcal­
día la moción que en este momento dirige al excelentísi­
mo Ayuntamiento, tanto más, cuando la Real orden de 
referencia reviste transcendencia indiscutible, desde el mo­
mento que impone a los acuerdos de los Ayuntamientos, 
referentes a declaraciones de vacantes, la obligada condi­
ción de que sean adoptados en pinzo determinado sin pasar 
del día 10 del próximo octubre, y por su apartado 2.“ or­
dena también que los recursos que se entablen contra di­
chas decisiones se tramiten y resuelvan por los Goberna­
dores en el plazo de veinte días hábiles, comunicándolos ■ 
inmediatamente a las Comisiones provinciales, a fin de que 
estas entidades puedan conocerlos al resolver las apelacio­
nes electorales que ante ella se entablen.

Es sabido de esta Ilustre Corporación, que lá ley Mu­
nicipal, en su art. 45, ordena que los Ayuntamientos se 
renovarán por mitad de dos en dos años, saliendo en cada 
renovación los Concejales más antiguos. Precepto tan fun­
damental, recordado por la Real orden de referencia, de­
fine de míinera taxativa, que no admite duda de ningún 
género, ni posible alteración, sin infringir la ley, que la 
renovación de las Corporaciones populares se ha de hacer 
forzosamente cada dos años. Por eso, en preceptos posterio­
res de la misma ley Orgánica que marca la fecha déla reno­
vación bienal y sus disposiciones complementarias como 
también las que rigen el procedimiento electoral, armoni­
zando lo anteriormente expuesto, se declara y sostiene 
por necesidad inalterable de ley y de derecho, que los 
Ayuntamientos, forzosamente sean renovados por mitad 
cada dos años.

Conoce la Alcaldía que en distintas épocas, análogas a 
la presente, como en noviembre de 19Ò3, en 1909 al reali­
zarse la primera elección que correspondía a la aplazada 
en 1907 y en noviembre de 1911 no se cubrieron totalmen­
te las veinticinco vacantes que con arreglo al precepto le­
gal, anteriormente citado, debían corresponder en cada 
renovación bienal. Respetando estos hechos pasados, en el 
momento presente, cuando la ley es recordada en su total 
eficacia y el Ayuntamiento ha de aplicarla, la Alcaldía no 
puede .separarse de presentar esta cuestión en su aspecto 
legal, como iniciación sólo de los correspondientes acuer­
dos, pero respetando siempre la competencia del Ayunta­
miento, a quien corresponde adoptarlos.

Distintas disposiciones del Ministerio de la Goberna­
ción y muy especialmente las Reales órdenes de 17 de 
abril de 1909 y 22 de julio del mismo año, han declarado, 
por ser esta la eficacia de la ley Municipal, y a eso tiende, 
además, la Real orden de 30 de septiembre de 1913, que 
da motivo a esta moción, que los acuerdos de declaración 
de vacantes han de ser siempre de la exclusiva autonomía 
municipal, y como complemento a esta manifestación, la 
doctrina sustentada por el Ministerio expresado, mantiene

V. I
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constantemente que hasta tal punto debe ser respetada la 
acción del Ayuntamiento, en cuanto a este particular se 
relaciona, que las reclamaciones electorales si se fundan 
en acuerdos municipales que a la declaración de vacantes 
afecte, nunca pueden ser admitidas, porque el procedi­
miento electoral es completamente ajeno a lo que está 
reiteradamente reconocido como materia de la sola y ex­
clusiva competencia de los Municipios.

El Ayuntamiento de Madrid, que tanto me honro en 
presidir, va a proceder a los acuerdos necesarios de decla­
ración de las vacantes a cubrir en la próxima renovación 
bienal, y esta Alcaldía, encargada del cumplimiento de la 
ley, no tiene más remedio, en observancia de sus deberes, 
que llamar vuestra atención acerca de la situación especial 
en que se encuentra el distrito de Chamberí. '

Por circunstancias que no son del caso analizar ahora, 
desde que desapareció el antiguo distrito de la Audiencia, 
viene ocuriendo que en este de Chamberí se elige por com­
pleto cada cuatro años, prescindiendo de lo que la ley 
taxativamente marca y de lo que se recuerda ahora por 
la Superioridad al reproducirse en el B o le t ín  extraordina­
rio la Real orden aludida de 30 de septiembre de 1913, y 
constituyendo este caso, sin ejemplo, seguramente, en la 
organización municipal española.

Este es el punto que la Alcaldía somete al estudio y 
resolución del Ayuntamiento, como asunto de su peculiar 
competencia, y al hacerlo, se inspira sólo en los apremios 
del deber de que no puede prescindir, tanto más, cuanto el 
acuerdo que se adopte ha de afectar a los derechos de los 
ciudadanos, se ha de hacer publico y está sujeto a los re­
cursos señalados en la ley Municipal y recordados reite­
radamente por la Real orden anteriormente citada.

Los Sres. Concejales a quienes corresponde cesar en 
31 de diciembre del corriente año, son los siguientes:

Distrito del Centro.—D. Ulpiano Oliveros.
Idem del Hospicio.—D. José Alvarez Arranz.
Idem de Buena vista,—Sres. Duque de Tovar, Bellido 

y Llórente.
Idem del Congreso.—D. Francisco Sáiz Herráiz.
Idem del Hospital.—Sres. Raboso, Fernández Loza y 

García Cortés,
Idem de la Inclusa.—Sres. Gayo Barrero, Carnicero, 

Mora y Camacho,
Idem de la Latina,—Sres. González Prieto, Plaza, Ba­

rro y Noguera,
Idem de Palacio.—Sres. Sánchez Anido, Mesonero Ro­

manos, de Carlos Abella y Trompeta.
Idem de la Universidad.—D. Nicomedes Guijarro.
Abierta discusión, la Presidencia manifestó que con 

objeto de fijar los términos del acuerdo, procedía votar 
nominalmente la moción, entendiéndose que los señores 
que dijeran si, se pronunciaban porque las vacantes se de­
clarasen en número de veinticinco y los que dijeran no, lo 
hacían en el sentido de que éstas se declarasen en número 
de veintidós.

Y  conforme el A3'untamiento con esta propuesta, se pro­
cedió a la votación nominal, que dió el resultado siguiente;

Señores que dijeron no\ Aflón, Barro, Besíeiro, Blanco 
Soria, Camacho, Casero, Cortés Muñera, Díaz Agero, 
Díaz González, Estébanez, Fernández Loza, Flores, Gar­
cía Cortés, González Prieto, Guijarro, Iglesias, Marcos, 
Mesonero Romanos, de Miguel, Mora, Morayta, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Ruiz Salinas, Sáiz, 
Tovar (Duque de) ,y Valero Hervás, total 29,

Señores que dijeron si: A varez Arranz, Antón, Herre­
ra, Martín Arias, Millán, Pérez Chozas y Samperio, to­
tal, 7.

En vista de este resultado, que el número de vacantes 
a proveer es el de veintidós, cuyas vacantes corresponden 
a los distritos siguientes:

Centro, una; Hospicio, una; Buenavista, tres; Congre­
so, una; Hospital, tres; Inclusa, cuatro; Latina, cuatro; 
Palacio, cuatro, y Universidad, una,

8.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Nieves Martínez Navarro, con su hermana doña 
Herminia, a Barcelona.

D, Alejandro Ayanz Sonca, con su esposa e hijos, a 
Lubrin (Almería).

ORDEN DEL DÍA

ftsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SO BR E LA MESA

P ro ce d e n te  de la  sesión  de 17 de sep tiem b re.

COMISIÓN 4 V —O b ras.
9. “ Aprobar en votación nominal, por 22 votos de los 

Sres. Antón, Barro, Camacho, Casero, Cortés Muñera, 
Díaz Agero, Díaz González, Fernández Loza, Flores[ 
Gayo, Guijarro, Herrera, Martín Arias, Mesonero Ro­
manos, de Migue!, Millán, Muñoz Suela, Peironcely, Pé­
rez Chozas, Ruiz Salinas, Sáiz y Samperio, contra cuatro 
de los Sres, Besteiro, García Cortés, Iglesias y Mora, el 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para refor­
mar la primera cmjía del sotabanco de la casa números 7 
y 9 de la calle de Núfiez de Arce, siempre que los pabello­
nes, alíura.y dimensiones sean los significados en los pla­
nos presentados.

Procedeiutes de la  sesión  a n te r io r .

COMISIÓN 2 . “- H a c i e n d a .
 ̂ E ! Sr. Alvarez Arranz, en nombre de la Comisión, re­

tiró para nuevo estudio de la misma el dictamen propo­
niendo las condiciones que deben concurrir para otorgar 
exención parcial del arbitrio sobre inquilinato a los locales 
destinados a clínicas médicas.

COMISIÓN 3.®—Policía urbana.
A petición del S r, Millán, el Ayuntamiento acordó con­

tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la denegación 
de la licencia solicitada para establecer un depósito de car­
bones minerales en un solar de la calle de Goya, núm, 45.

10. Conceder renovación de licencia del taller de tinto­
rería establecido en la casa núm. 10 de la calle del Casino 
con arreglo a las prescripciones contenidas en los informes 
que constan en el expediente; quedando obligado el intere­
sado a corregir las molestias que den origen a quejas fun­
dadas, y a adoptar constantemente las debidas precaucio­
nes para evitar un incendio, del que seria único responsa­
ble, y comprometerse a suprimir eljejercicio de la industria, 
siempre que así lo acordase la Superioridad. '

11. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa núm. 30 de la calle del General Pardiñas.

COMISIÓN 6.“--Eiiaaiiehe.
A petición de los Sres. Besteiro y Añón, respectiva­

mente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes proponien-
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do la concesión de licencia para obras de reforma y  amplia­
ción en la casa núm. 23 moderno de la calle de Ponzano; y 
de acuerdo con la Comisión 4P (Obras), se rescinda la ad­
judicación del contrato para suministro de hierro fundido y 
bronce para el servicio de Fontanería Alcantarillas y Par­
ques y Jardines del Interior y del Ensanche, y que se anun­
cie nueva subasta para el mencionado suministro.

Ju n ta  municipal de prim era Enseñanza

12, Conceder la excedencia en el cargo a la maestra de 
las escuelas municipales de esta Corte, doña Amelia Asen- 
si Bevia, con todos los derechos que las disposiciones 
vigentes le conceden,

13. Acreditar como gratificación a doña Remedios Ra­
món Rodríguez, la cantidad de 1.500 pesetas anuales, asig­
nadas como sueldo a su cargo de maestra de escuelas muni­
cipales y directora interina del Grupo escolar *RuÍz Gimé- 
néz», que viene desempeñando, a cû m fin se darán las 
oportunas órdenes a Contaduría; entendiéndose, que la re­
ferida gratificación, deberá tener c a r á c te r  retroactivo 
al 1 de mayo próximo pasado, en que dejó de percibir su 
sueldo la interesada, a pesar de continuar prestando servi­
cios sin interrupción.

A petición del Sr. Besteíro, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 3.714*98 pesetas, para la ejecución de las obras 
de replanteo del terreno donde han de emplazarse los pa­
bellones escolares de la Dehesa de la Villa; y la aprobación 
de un presupuesto, importante 2.990*43 pesetas, para la 
instalación de tubería en terrenos de la Dehesa de la 
Villa, con destino a la dotación de agua a ios pabellones es­
colares proyectados.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.“—Gobierno Interior y personal.
14. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
varios efectos necesarios a la Imprenta municipal, durante 
los años 1916 y 1917, calculándose el importe anual del su­
ministro, al solo efecto de constitución de lianza, en o.000 
pesetas.

15. Aplicar a los obreros auxiliares de oficinas D. F e ­
derico García de la Casa, D. Carlos Gallostra Gabriel y 
D, Ramón de Lorite, los preceptos de la base 31 del presu­
puesto vigente, y, en su consecuencia, convertir sus car­
gos en los de escribientes con el haber anua! de 1.250 pe­
setas, a cuyo efecto deberá elevar.se a la sanción de la 
Junta municipal para que surta los efectos en el presupues­
to para el año 1916, percibiendo basta entonces los jorna­
les que tienen asignados en el vigente, por no haber posi­
bilidad legal de habilitar crédito, si bien para evitar los 
consiguientes perjuicios a los interesados en sus derechos 
pasivos y como ya está acordado en casos análogos, se Ies 
compute los servicios como empleados de plantilla en la 
forma propuesta por la Dirección de Fontanería en su in­
forme.

16. Aprobar los siguientes ascensos para la provisión 
de una plaza de oficial segundo de la .sección de Contabi­
lidad que existe vacante por fallecimiento de D, José Coll:

A oficial segundo con el haber anual de 3.000 pesetas, 
y por el segundo turno de antigüedad, el de D. Julio Mo­
reno Fernández, número uno de los oficiales terceros.

A la que éste deja con la dotación de 2.500 pesetas

anuales, por el turno de antigüedad, el ascenso del que 
ocupa el primer lugar en la escala de oficiales cuartos don 
Felipe Martín Yanguas.

A oficial cuarto con el haber de 2,000 pesetas anuales, 
por igual procedimiento, del número uno de los auxiliares 
D. Ricardo Franco Sánchez.

A petición del Sr. Besíeiro quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo, en cumplimiento de la base 8.®̂ del 
presupuesto, y de conformidad con la Alcaldía Presiden­
cia, la contratación del servicio de carruajes,

COMISION 2 “-H acien d a.

17. Ampliar en la cantidad de 75 pesetas,, el acuerdo 
del A^mntamienío, fecha 20 de agosto último, por el que se 
habilitó un crédito de 600 pesetas para pago de los alquile­
res correspondientes al cuarto trimestre del año último, 
con objeto de completar la cantidad de 675 a que aquéllos 
ascienden, y proceder a su abono con cargo al concepto 501 
capítulo IX , art. 6.“ del presupuesto vigente.

COMISIÓN 3.‘ - P o lie ia  urbana.

18. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
el pabellón B de la calle de Ponzano, núm. 44, Ensanche.

19. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en el piso primero de la casa núm. 3 de la calle 
de Jovellanos,

A petición del Sr. Antón, quedó sobre la mesa otro 
dictamen, de igual Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo ia denegación de la licencia solicitada para 
establecer una carbonería en la casa núm, 1 de la plaza de 
Olavide, y a petición del Sr. Marcos, otro, proponiendo la 
aprobación de las bases para la unificación de concesiones 
y rebajas de tarifas de los tranvías de esta Capital,

COMISION 4 .“—Obras.

20. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 26 de la calle de Manuel Pradillo, Extrarradio.

21. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 6 de la calle de Béjar, Extrarradio.

22. Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 12 de la calle de Doña Urraca, Extrarradio,

23. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar del paseo de la Dirección, Extrarradio.

A petición del Sr. Besteíro, quedaron sobre la mesa 
tres dictámenes: proponiendo la concesión de licencia para 
construir una casa en el solar núm. 10 de la calle de Berru- 
guete, Extrarradio; la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos a la casa núm. 2 duplicado de la plaza de Santa 
Bárbara, y la demolición de las obras abusivas, ejecutadas 
sin licencia, en la planta baja de la casa núm, 26 de la calle 
de Preciados, -

24. Abonar a D Antonio León Rozzo en Obligaciones 
de expropiaciones del Interior, por su valor nominal, y el 
correspondiente residuo en metálico, la suma de 4.607*17 
pesetas, importe de 71*54 metros cuadrados expropiados 
para vía pública, del solar de su propiedad, núm. 31 del 
paseo de Atocha, con vuelta a la calle K, proyectada en 
los terrenos del antiguo Olivar de Atocha, que han sido 
valorados por el arquitecto de la sección, al precio de 64'40 
pesetas metro, y a cuya tasación y íorma de pago ha pres­
tado su conformidad el interesado.

25. Aprobar el pliego de condiciones formulado por 
el arquitecto Decano y anunciar concurso con arreglo 
al mismo, por término de treinta días, para la construcción

r 'T
r .i
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\ •
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de una lápida conmemorativa del pintor D Eduardo Rosa­
les y su colocación en la lachada de la casa núm. 2 de la 
calle de Válgame Dios, en la que murió tan ilustre artista, 
debiendo consignarse en el presupuesto del año próximo 
un crédito de 1.500 pesetas, para el pago de esta obra; y 
que se devuelva a D. Angel Ferrant y a D. Antonio Cas­
tillo los bocetos de la lápida que acompañan a sus instan­
cias de 4 de febrei o y 29 de julio últimos, manifestándoles 
que si lo consideran oportuno pueden presentarlos al con­
curso que a este efecto se ha de celebrar dentro del plazo 
que se fije en el correspondiente anuncio.

COMISIÓN 5.“— Benefieetieia.

26, Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil, que 
haciendo uso de las atribuciones que le confiere el Real 
decreto e Instrnciún de 24 de enero de 1905, conceda nueva 
excepción de subasta para adquirir por administración el 
pan necesario en el primer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, Depósito de mendigos. 
Asilos de la noche y Casas de Socorro, al precio de 44 cén­
timos de peseta el kilogramo, en vista de que el Ayunta­
miento no tiene facultades para adquirir el articulo de refe­
rencia a mayor precio del señalado en los pliegos de condi­
ciones que sirvieron de base a la subasta, y  que regía en el 
suministro que por administración y en virtud de la excep­
ción concedida por la Autoridad gubernativa expresada 
en 23 de abril último, venía haciendo la Sociedad arrenda­
taria de la Compañía Madrileña de Panificación.

A petición de los Sres. Añón y Mesonero Romanos, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes 
proponiendo se solicite del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, la excepción de subasta para adquirir bibe­
rones, tapones de porcelana con alambre y arandelas para 
los tapones, con destino a la Institución municipal de Pue­
ricultura, y la aprobación del presupuesto de gastos para 
la Institución municipal de Puericultura, dm-ante el tercer 
trimestre, que asciende a 31.250 pesetas.

27. Aprobar los siguientes ascensos para la provisión 
de una plaza de médico primero de la Beneficencia muni­
cipal, que existe vacante por jubilación de D. Santiago 
Ocaña:

A médico primero, con el haber anual de 3.000 pesetas, 
D. Dionisio Juste Carees, y a médico segundo, en la va­
cante producida por el anterior ascenso, con el haber anual 
de 2.500 pesetas, D. Silverio Hernández Pérez; y nombrar 
médico tercero, con el haber de 2,000 pesetas, por el turno 
de oposición a que corresponde, a D. Pedro Montilla Do­
mingo, por ocupar los tres el núm. 1 en sus respectivas es­
calas,

28 a 30. Nombrar médicos supernumerarios de la Be­
neficencia municipal, a D. Manuel Pérez de Diego, don 
Alvaro Saníaló de Andrés y  D. José Lorenzo Cortés, con 
carácter interino, y sin perjuicio de las disposiciones que 
en lo sucesivo se sirva adoptar la Corporación municipal 
respecto al personal de esta clase.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, García Cortés, 
Iglesias, Mora y Mesonero Romanos.

COMISIÓN 6.“- Ensanche.

A petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche, durante el mes de octubre.

31, Conceder licencia para construir una casa en solar 
situado en la calle de Lista, con vuelta a la de Alcántara. :

32. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 1 provisional de la calle de las Delicias.

33. Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior del solar núm. 54 del paseo de las Delicias.

34. Conceder licencia para construir una casilla de 
planta baja en el interior de la finca números l y 3 de la 
calle de Martín de Vargas.

35. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción y reforma en un edificio situado en la calle del Carde­
nal Cisneros, núm. 50, con vuelta a la de Jordán,

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
otro dictamen proponiendo la apertura de la calle de Her- 
mosilla, desde la de Serrano al promedio del trayecto 
comprendido hasta la Castellana, y la aprobación, de las 
condiciones y forma de pago de una parcela que precisa 
expropiar para la apertura del indicado trayecto.

COMISION 9 ®—Espectáculos,

36. Rectificar el acuerdo de 26 de septiembre de 1913, 
y, en su consecuencia, devolver a D. Enrique Diego Ma- 
drazo, la fianza de 20.000 pesetas, que para responder de 
sn contrato, como empresario del teatro Español, consti­
tuyó en la Caja general de Depósitos, consistente en tres 
títulos de Deuda amortizable al 5 por 100, por no estar 
afecta dicha fianza a responsabilidad alguna.

37. Autorizar al concesionario del teatro Español, don 
Federico Oliver, para sustituir la fianza de 10.000 pesetas, 
que tiene constituida en 13 de febrero último en la Caja 
general de Depósitos, en garantía al cumplimiento de su 
contrato, por otra de igual cantidad en Obligaciones del 
Empréstito Erlanger y oficiar en este sentido a la Direc­
ción del Tesoro para que ordene lo necesario a dicho 
efecto,

38. Aprobar la sustitución de D, Ernesto Vilches por 
D. Luis Rcig, llevada a cabo en la lista de Compañía apro­
bada para actuar en el teatro Español durante la pró.xtma 
temporada, por haber faltado aquél al compromiso contraí­
do con el concesionario D, Federico Oliver, teniendo en 
cuenta que el primer actor ahora contratado, ha trabajad o 
ya ostentando tal carácter en dicho teatro,, con la previa 
aprobación del Comité de autores y críticos que entonces 
funcionaba.

COMISION 10,“—Estadística.

A petición del Sr. iglesias, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se adopten varios acuerdos para la for­
mación del próximo empadronamiento general de diciem­
bre de 1915.

Comisión de Reformas Sociales.

39. Conceder al obrero municipal, Modesto Valdés 
Vela, que se encuentra inútil a consecnencia de accidente 
del trabajo sufrido en las horas de servicio, una indemni­
zación de dos años de jornal, según previene el párrafo se­
gundo del art. de la ley de 30 de enero de 1900, toda 
vez que el accidente ha producido una incapacidad perma­
nente y absoluta para todo trabajo; cuya indemnización, 
según liquidación practicada por el Negociado, asciende a 
2.190 pesetas.

Ju n ta  municipal de prim era Enseñanza.

40. Procederá la adquisición del solar colindante con 
el Grupo escolar de la calle de la Florida, 25, acordada en 
19 de mayo último, por el procedimiento que determina la
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vigente ley de Expropiación forzosa, de conformidad con 
lo informado por los letrados consistoriales, dada la pe­
rentoria necesidad de ampliar dicho grupo, con el fin de 
atender la excesiva demanda de matrícula de ingreso y do­
tarle de un patio de recreos.

P R O P O S IC IO N E S

SO BR E LA MESA
A petición del Sr, Ruiz Salinas, el Ayuntamiento acor­

dó continúen sobre la mesa, las tres siguientes:

P ro ce d e n te  de la  cesión  de 3 de sep tiem b re .
Una, suscripta por el Sr. Ruiz Salinas, proponiendo se 

acuerde que con toda urgencia se establezca una sección 
en el Negociado de Policía urbana, dedicada exclusiva­
mente al registro sanitario de las viviendas de Madrid, y 
que en un plazo brevísimo, facilite al público los datos que 
solicite del historial sanitario de los cuartos desalquilados 
durante los dos últimos años.

P ro ce d e n te s  de la  sesid n  de 17  de sep tiem b re .
Una, suscripta por el Sr. Ruiz Salinas, proponiendo 

que, con carácter urgente y en un plazo que no exceda de 
ocho días, informe el director del Laboratorio municipal, 
Dr, Chicote, si debe o no proceder la desinfección de las 
tierras, y, en caso afirmativo, productos y procedimientos 
que deben emplearse, en vista de que en las actuales cir­
cunstancias, las autoridades se previenen para el caso de 
que seamos invadidos por una epidemia y teniendo presen­
te, por otra parte, que con motivo de las obras de pavi­
mentación y las de saneamiento del subsuelo, la remoción 
de tierras en Madrid es de suma consideración.

Otra, suscripta por el mismo Sr, Concejal que la ante­
rior, proponiendo se acuerde:

Primero. Que por la Alcaldía Presidencia se recuerde 
a los propietarios la obligación ineludible que tienen de 
dotar de una manera permanente, el servicio de agua para 
los retretes.

Segundo. Que por medio de un bando o procedimiento 
que la Alcaldía estime pertinente, se baga saber a los in­
quilos el deber que tienen de poner en conocimiento de los 
Tenientes de Alcalde estos hechos abusivos, sin temor a 
las represalias por parte de su casero, toda vez que sobre 
tales denuncias ha de guardarse reserva absoluta por las 
Tenencias de Alcaldía.

Tercero. Que las autoridades municipales impongan 
multas que no bajen de 500 pesetas a los propietarios que 
no cumplan lo dispuesto referente a desagües de los re­
tretes.

Cuarto. Que, teniendo presente que la Prensa en los 
tiempos actuales es tornavoz, entre las autoridades y el 
pueblo, se le facilite nota expresiva del nombre del propie­
tario y de la finca donde los hechos de referencia se lleven 
a cabo,

DE NUEVO DESPACHO

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

4L Una, suscripta por los Sres. Flores, Herrera, Sáiz, 
Cortés Muñera y Marcos, proponiendo se acuerde que 
previa la formación del oportuno presupuesto, se proceda 
a la instalación de acera de cemento en la plaza de la In­
dependencia, como complemento de las ya instaladas en 
las calles de Alcalá, Serrano y Alfonso XII,

42. Otra, suscripta por el Sr. Valero Hervás, propo­
niendo, que previa consulta a los letrados consistoriales, 
respecto del derecho a percibir el producto de las certifica­
ciones facultativas que los profesores de guardia en las Ca­
sas de Socorro expiden para los Juzgados municipales en 
los casos de responsabilidad y solvencia del responsable 
de la lesión, cuyo producto figura entre los recursos econó­
micos que dichos establecimientos benéficos tienen para 
su desenvolvimiento, se gestione por el Excmo. Ayunta­
miento cerca de la autoridad judicial correspondiente, que 
ésta dicte una disposición, por virtud de la cual, no se 
ponga dificultades a las Casas de Socorro para el debido 
percibo de los derechos de las certificaciones facultativas 
que deban cobrarse y se cobren en los juicios de faltas. 

Se levíintó la sesión a la tres y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

I N T E R I O R

D is tr ib u c ió n  d e  j o n d o s  p a r a  e l  m e s  d e  o c tu b r e  d e  1915 .

CAPITULO PRIMERO

G astos d e l  A eu n ta m ien to . 
Artículo i.“—Sueldos de empleados................

— 2.““ Material.........................................
— 3.“—Suscripciones................................
— 4."—Conservación y reparación de

efectos y mobiliario................
— 5.“—Quintas...........................................
— 6,“—Estadística y Elecciones...........
— 7.“—Gastos de representación.........
— 8."—Alquileres de edificios................
— 9,"—Gastos de recaudación...............

c a p ít u l o  II

P o lic ía  d e  s e ^ a r id a d .
Artícu 1 o 1 .“—Al caldiasyTenencias................

— 2."’—Guardia municipal........................
— 3,“—Armamento y vestuario..............
— 4."—Seguro de incendios y acci­

dentes .........................................
— 5.“—Socorro de incendios y salva­

mento..........................................

ARTÍCULOS

Pesetas.

114.954‘16
18.008'77

46*01

3.154*56
250*03

18.176*01
12.446*33
8.750*06

5e,429'SÍ

CAPÍTULO III

P o lic ía  u rb a n a  y ru ra l .  
Artículo 1.“—Gastos generales.........................

— 2.”—Alumbrado.....................................
— S."—Limpiezas.......................................
— 4.'*—Pozos negros................................
— 5,“—Mercados y puestos públicos...
— e."—Mataderos......................................
— 7,“—Laboratorio...................................

12550
82.391*88
3.702*29

1.000

42.066*50

1,250
176.701*86
128.307*39
13.270
9.131*83

26,189*41
26.216*67

CAPÍTULO IV

In s t ru c c ió n  p ú b lic a .
- Artículo Instrucción primaria obligatoria

— 2."—Instrucción primaria voluntaria.
— 3."—Archivoy Biblioteca municipal,
— 4,”—Teatro Español.............................
— 5."—Banda municipal de música.......
— 6,“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza......................
— 7."—Reformas Sociales.......................

C A P Í T U L O  V 

Beneficencia.
Articulo [."—Casas de Socorro y auxilios mó- 

dico-farmacéu ticos..................
— 2."— Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma................................ .
— 3,"—Colegio de San Ildefonso...........
— 4."—Auxilios benéficos.......................
— 5."—Socorro y conducción de pobres

transeúntes................................
— 6.®—Epidemias......................................

35,395*83
lll.O50*£6

3.029*16

14.833*33

3,770*83
6.333*33

CAPÍTULO VI 

O b ra s  p ú b l i c a s .
Articulo 1."—Vías públicas................................

— 2."—Fontanería Alcantarillas...........
— ■ 3."—Arbolado, Parques y Jardín es..
— 4.”—Sección de Edificaciones...........
— 5,"- Cementerios municipales...........
— 6.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la Villa................
— 7 ," -Junta técnica de Salubridad e

Higiene.................................

Suma y sigue,.

CAPÍTULOS

Pesetas.

232.216*10

142,310*67

381.047*16

174.422*43

04.800*04

42.986*45
T.005'83
0.501*87

250
4.166*66

140.069*89
76.345*75
76.043*54
11.088*12
10.273*95

1.014*58

125*06

158,710*85

315.560*89

].404.268*16
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Sttma anterior. .. ..................

CAPÍTULO Vil

C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .

Articulo único.—Cárcel del partido..................

C A P Í T U L O  VIH

Montes.

Articulo único,—(No se consigna crédito). . . ,  

C A P Í T U L O  IX

Cargas.

Articulo I.”—Censos corrientes.......................
— 2.“—Censos atrasados.........................
— d.”—Funciones de iglesia y festejos,
— 4,”“ Pensiones.....................................
— 5,°—Intereses y amortiiaciún délas

Deudas municipales................
— 6.'’—Créditos reconocidos..................
— T,"—Compromisos varios y subven­

ciones ....................................
— 8."—Expropiaciones............................
— S.“-Litigios...........................................
— 10."—Contingente provincial..............
— 11.“—Contribuciones e impuestos__

CAPÍTULO X

Obras de nueva construcción. 

Articulo único.—Obras de nueva construcciún

C A P Í T U L O  X!

Imprevistos.
Articulo único.—Gastos imprevistos..........

C A P Í T U L O  XII

ARTÍCULOS

Pesetas,

21.579

9W'86

715*50 
22.79 P6G

769.809*30
90.764*90

32.511*54
1.333*33

583*33
270.843*33
54.583*33

CAPÍTULOS

Pesetas.

1.404.268*10

21.579

SS.4C7'07

12.500

Resultas.

Articulo único.-íObligaciones de presupues­
tos cerrados.......................

T OTALES.

1.244.881*06

58,467*07

12.500

2.741.695‘fe

OBDM Di m PÍBl M mm OBDUÍBIÍ de fi DE ODTDBRE DE Ifil̂

Asuntos al despacho de oficio.

SO BR E LA MESA

1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el 
reglamento por que ha de regirse el •Albergue-escuela» 
de jóvenes vagabundos en Alcalá de Henares.

DE NUEVO DESPACHO

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, en vir­
tud de consulta de la Alcaldía Presidencia, se declara que 
los Ayuntamientos tienen competencia para reglamentar 
las jubilaciones, pensiones, socorros y orfandades de sus 
empleados.

4. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta para la instalación de absorbederos en 
la planta de sótanos del mercado de la Cebada.

5. Comunicación del Gobierno civil, autorizando la ex­
cepción de subasta para la realización de obras en el edifi­
cio del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, de Alcalá 
de Henares, para destinarle a albergue-escuela de niños 
abandonados.

6. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando resolución del Tribunal guberna 
tivo del Ministerio de Hacienda, por el que, resolviendo re­
curso de la Alcaldía contra fallo de la Delegación, relativo

a la exención al Hotel Málaga del arbitrio sobre bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes, se revoca la disposi­
ción apelada.

7. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando resolución del Tribunal guberna­
tivo del Ministerio de Hacienda, por la que, resolviendo 
recurso de la Alcaldía contra fallo de la Delegación sobre 
exención del impuesto de inquilinato del piso segundo de 
la casa núm. 2 de la calle de la Libertad, se confirma la 
di^osición apelada.

S. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación de proyecto para la construcción del Parque de 
la Arganzuela.

9. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
consignación en el próximo presupuesto de un crédito para 
gastos del Centenario de Cervantes.

O R D E N  D E L  DÍ A

ftsunlos y expedientes dictaminados por ias Comisiones.

S O B R E  LA M E S A

P ro ced en tes  de la  se»idn de 2 4  de sep tiem b re .

COMISION 3.“— Policía urbana.

10. Proponiendo la denegación de licencia solicitada 
para establecer un depósito de carbones minerales en un 
solar de la calle de Coya, núm. 45.

COMISIÓN 6,®—Ensanche.

11. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma 3' ampliación en la casa núm. 23 moderno de la 
calle de Ponzano.

12. Proponiendo, de acuerdo con la Com isión 4.  ̂
(Obras), se rescíndala adjudicación del contrato para su­
ministro de hierro fundido y  bronce, para el servicio de 
Fontanería Alcantarillas y  Parques y  Jardines del Inte­
rior y del Ensanche, y que se anuncíe nueva subasta para 
el mencionado suministro.

Ju n ta  municipal de prim era Enseñanza.

13. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.714*98 pesetas, para la ejecución de las obras de 
replanteo del terreno donde han de emplazarse los pabe­
llones escolares en la Dehesa de la Villa,

14. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2 990*43 pesetas, para la instalación de tubería en 
terrenos de la Dehesa de la Villa, con destino a la dota­
ción de agua a los pabellones escolares proyectados.

P ro ce d e n te s  de la  sesión  a n te r io r .

COMISIÓN 1.®—Gobierno In te r io r  y p ersonal.

15. Proponiendo, en cumplimiento de la base_8.^ del 
presupuesto, y de conformidad con la Alcaldía Presidencia, 
la contratación del servicio de carruajes.

COMISIÓN 3.“—Policía urbana.

16. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada
para establecer una carbonería en la casa núm, 1 de la pla­
za de Olavide. ,

17. Proponiendo la aprobación de las bases para la uni­
ficación de concesiones y rebaja de tarifas de los tranvías 
de esta Capital.

COMISIÓN 4 ."~  Obras.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 10 de la calle de Berruguete, 
Extrarradio.
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19. Proponiendo la concesión de licencia para'anmenlai­
dos pisos a la casa núm. 2 duplicado de la plaza de Santa 
Bdi-bara. ’

20. Proponiendo la demolición de las obras abusivas 
ejecutadas sin licencia en la planta baja de la casa núme­
ro 26 de la calle de Preciados,

Voto particular al anterior dictamen.
COMISIÓN 5."—Beneñeenela.

21. Proponiendo se solicite del E.xcino. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, excepción de subasta para adquirir 
biberones, tapones de porcelana con alambre y  arandelas 
para los tapones, con destino a la In.stitución municipal de 
Puericultura.

22. Proponiendo la aprobación del presupuesto de gas- 
to.s para la Institución municipal de Puericultura durante 
el tercer trime.stre, que asciende a 31.250 pesetas.

COMISIÓN 6,"—Ensanche.

23. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el mes de octubre.

24. Proponiendo la apertura de la calle de Plermosilla, 
desde la de Sen'ano al promedio del trayecto comprendi­
do hasta la Castellana, 3̂ la aprobación de las condiciones 
y  forma de pago de una parcela que precisa expropiar 
para la apertura del indicado tra3'ecto.

COMISIÓN 10."—Estaclistiea.

25. Proponiendo se adopten varios acuerdos para la 
formación del próximo empadronamiento general de di­
ciembre de 1915.

PROPOSICIONES

P ro ce d e n te  cíe !a  seccicin cíe It cíe 8eiitieiiil>rc.
26. La de! Sr, Ruiz Salinas y  otros Sres. Concejales, 

proponiendo se acuerde el establecimiento, en el Negocia­
do de Policía urbana, de una sección dedicada exclusiva­
mente al registro sanitario de viviendas.

P ro ce d e n te s  de li> sesidn de 17 de sep tiem b re .
27. Una, de! Sr. Ruiz Salinas 3' otros Sres. Concejales, 

para que por el Laboratorio químico municipal se informe 
acerca de si procede la desinfección de las tierras que se 
extraigan con motivo de las obras de pavimentación, 3' en 
caso afirmativo, indique los productos 3' procedimientos 
que deben emplearse,

28. Otra, del Sr Ruiz Salinas y otros Sres Conceja­
les, para que se adopten las medidas que sean precisas, a 
lin de que por los propietarios de fincas se cumplan los pre­
ceptos de las Ordenanzas municipales en materia de poli­
cía sanitaria. -

DE NUEVO DESPACHO

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

COMISIÓN 2 . " - H a e i e n d a .

29. Proponiendo se acepte la renuncia que de su cargo 
ha presentado el recaudador dd arbitrio sobre las carnes, 
y que se anuncie concurso para proveer la vacante, con su­
jeción al pliego de condiciones formado por esta Comisión.

Voto particular al anterior dictamen.
30 Proponiendo la supresión de los cargos de secreta­

rio 3' arquitecto de la Junta municipal de Salubridad e Hi­
giene, *

31 Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo, contra providencia del delegado de Pla- 
cienda, sobre clasificación de cédula de un interesado.

COMISION 3 . —Policia urbana.

32, Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una carbonería en la casa núm, 3 de la calle de Cara- 
muel,

33. Proponiendo la concesión delicencia para establecer 
una cerra jer ía  en la casa números 23 y 25 de la calle de J e ­
sús del V alle .

34. Proponiendo la concesión de licencia para estab le­
cer una vaquería en la ca lle  de Toledo, núm. 145 «Parador 
de Madrid», Ensanche.

35. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de tubos 3̂ planchas de plomo e instalar 
tres motores eléctricos, con fuerza total de 34 caballos, 3̂ 
un montacargas en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 34 duplicado.

36. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres motores eléctricos, con fuerza total de 14‘60 caballos, 
en la litografía establecida en la casa núm. 17 de la calle 
de EI03" Gonzalo.

37. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 24 de la calle de Belén.

COMISIÓN 4.*—Obras.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una ca,sa en el número 5 duplicado de la calle de la Cava 
Alta. ^

39. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa núm, 4 de la calle 
de Daoiz.

40. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa núm. 9 de la calle de Don Pedro.

41. Proponiendo la concesión de licencia par ejecutar 
obras de ampliación en hi finca núm, 15 de la calle de la 
Constancia, Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro y- verja de cerramiento en terrenos de la estación de 
Coya, en la parte afecta a las calles de Saavedra Fajardo

i Juan Tornero, Extrarradio.
' 43. Proponiendo se apruebe la modificación del art, 69

de! pliego de condiciones de las obras de saneamiento del 
subsuelo de Madrid, en la forma propuesta por la Direc­
ción de P"ontañería Alcantarillas, 3' previamente aprobada 
por el Ministerio de Fomento en Real orden de 10 de julio 
último. _

44. Proponiendo la aprobación del proyecto de alinea­
ciones presentado por el arquitecto de la primera sección 
para el lado de los impares de la calle de Ferraz, trozo 
comprendido entre la de Ro.sales y el paseo de San Vi­
cente,

45. Proponiendo se apruebe la moción de la Alcaldía 
Presidencia relativa a que se habilite para paso de carrua­
jes un paseo del Parque de Madrid, desde la calle de Al- 
fon,so XIJ, frente a la de la Academia, a enlazar con el 
paseo del Duque de Fernán Núñez,

COMISIÓN 6."—Ensanche.

46. Proponiendo e! reconocimiento e inclusión en el pri­
mer presupuesto ordinario o extraordinario del Ensanche 
que se forme, de la suma de 3.060 pesetas que ,se ade ida a 
la Compañía de los Ferrocarriles del Norte, por sosteni­
miento del paso a nivel del paseo de la Esperanza, y que 
se la comunique que no siendo preciso dicho paso, en lo 
sucesivo correrá de cuenta de la misma los gastos que 
aquél origine.

COMISI 8,"—Abastos, Mataderos y Mercados.

47. Proponiendo la provisión de una plaza de marcador 
del Matadero, vacante por defunción.

48. Proponiendo la rebaja de la tarifa núm. l de la mon­
donguería municipal. ‘

Comisión de Reformas Sociales.

49. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.

PROPOSICIONES

50. Una, del ,Sr. Mesonero Romanos y otros señores 
Concejales, para que se instalen bocas de riego en las calles
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de Hermosilla {desde Veidzquez), Marqués' del Riscal y 
Torrijos. .

51. Otra, de los misinos Sres. Concejales, para que se 
coloque pavimento de piedra en la calle de Go}'a, desde la 
del Principe de Vergara hasta la de Alcalá.

El secretario, F rancisco R uano.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

H ago s a b e r : Qué s ie tu fo  fo r m a  e x p r e s iv a  d e  la  c u l­
tu ra  de costumbres el proceder del vecindario en la vía 
pública, debe por todos procurarse que nuestra Capital se 
oñ-ezca como modelo en este aspecto, corrigiendo defectos 
que, en algunos casos la inconsciencia y en muchop la falta 
de advertencia por parte de los Agentes de la autoridad, 
han podido consentir.

En pueblo tan hidalgo como el pueblo madrileño, en 
que la galantería y el respeto a la mujer es la manifesta­
ción más exacta de su delicadeza de sentimientos, no pue­
de tolerarse nada que limite la libertad en calles y paseos 
de las que por título de naturaleza son señoras de todo, 5'' 
menos el galanteo grosero, la asediante persecución, las 
ofensas al pudor, que constituyen sobre la infracción mo­
ral una nota denigrante y una coacción bochornosa.

Las madres y las hijas del pueblo de Madrid han de 
disfrutar de la independencia y seguridad que disfruta la 
mujer de los pueblos más cultos, sin más motivos que la 
consideración de sus prestigios, sin otra garantía que el de­
coro de los ciudadanos. ’

Por ello estima la Alcaldía que no serán necesarios, 
en lo sucesivo, otros estímulos en este sentido para los 
mal aconsejados infractores de esta precisa policía de cos­
tumbres aunque habrá de recurrirse, caso necesario, al 
más escrupuloso rigor en la corrección de esas ver­
güenzas. '

C on stitu y e p la g a  t r a d ic io n a l  en  n u e s tr a  V illa  y  Coi­
te  la abundancia de mendigos en la vía pública, vestidura 
depresiva, m;ís que de la miseria de la vagancia y de una 
forma de explotación de la Caridad; y a parte de que las 
autoridades se preocupan de atender a las verdaderas 
necesidades de asistencia benéfica, es indispensable que 
el vecindario de Madrid se convenza de que, con la 
limosna inconsciente no sólo sostiene la mendicidad como 
industria, .sino que levanta obstáculos a la acción de la 
autoridad, convirtiendo las calles en feria de exhibicio­
nes lamentables unas veces, y siendo otras verdadera difi, 
cuitad para la circulación del transeuhíe e incomodidad 
para el comercio.

La Alcaldía evitará la concurrencia de mendigos, ro­
gando hoy gl vecindario su más eficaz concurso suprimien-' 
do esa forma de limosna, que es estímulo a la mendicidad 
misma.

L a  m a n e r a  en  q u e  s e  r e a l iz a  la  c ir c u la c ió n  d e  p e a to ­
nes y d e  c a r r u a j e s  es otra manifestación de incultura que 
cede en perjuicio general del vecindario.

La marcha de los peatones en sentido contrario a la 
mano derecha por las aceras; el andar por la calzada en 
calles y plazas, y sobre todo, el formar grupos y estacio­
narse en las mismas aceras y en el centro de las calles, son 
otros tantos detalles de descuido y tosquedad que, al par 
que ofrecen peligros de atropellos, dan aspecto abigarrado 
y de inculta confusión a nuestras vías.

E n  c u a n to  a  la  m a r c h a  d e  c a r r o s ,  c o ch es  y  a u to m ó v i­
le s ,  la frecuencia con que olvidan los preceptos de las Orde­
nanzas, con tanto celo impuestos por mis ilustres prede­
cesores, marchando sin conservar la mano izquierda, cru­
zando las calles en sentido transversal y en todas direccio­
nes, atropellando más que corriendo, con velocidades tan 
peligro.sas como innecesarias, dejando un reguero de humo 
pestilente y produciendo un mido tan molesto como irritan­
te, por llevar abierto el escape de gases, constituyen una 
nota más de desorden y de incultura, con perjuicio de todos, 
puesto que únicamente observando las reglas ‘de la circu­
lación, no sólo en el centro de Madrid sino en todo su tér­
mino municipal, es como puede garantirse en él la como­
didad y seguridad de sus transeúntes.

Para evitar tales inconvenientes, la Alcaldía espera 
de sus convecinos el más eficaz concurso, viniendo en dic­
tar las siguientes disposiciones:

Primera. Los Agentes de la autoridad municipal, dan­
do exacto cumplimiento al arí. 22 de las Ordenanzas mu­
nicipales de esta Villa denunciarán detalladamente las 
faltas que se cometan en la v ía  pública ocasionando 
molestias a las señoras con galanteos inconvenientes, 
con frases o actos indecorosos, imponiéndose a los denun­
ciados c in c u en ta  p e s e t a s  de multa. L a  Alcaldía Pre­
sidencia entregará a la Prensa los nombres y circuns­
tancias de los denunciados, una vez comprobada y casti­
gada la falta.

Segunda. Se prohíbe dar limosna en la vía pública, ro­
gando al vecindario que procure entregar las que sus no­
bles sentimientos le impulse a dar a las asociaciones bené­
ficas y especialmente a la Asociación Matritense de Cari­
dad, calle de Vergara, núm. 6, donde por modo tan celoso 
como inteligente se viene atendiendo en lo posible a la ex­
tinción de la mendicidad callejera.

Tercera, Se reitera el cumplimiento de las disposicio­
nes de las Ordenanzas en cuanto a que los peatones obser­
ven el orden de marcha precisamente por las aceras, en el 
sentido de la mano derecha, ab.steníéndose de circular por 
el lado izquierdo. Igualmente se evitará el estacionamiento 
de los transeúntes por las aceras, y una vez invitados a 
circular por los Agentes de la autoridad municipal, serán 
denunciados por ellos mismos en caso de resistencia. Tam­
bién se prohibe en absoluto la circulación y estacionamien­
to de peatones por las calzadas, salvo el atravesar las boca­
calles; y en caso de desobediencia, serán demmeiados los 
infractores.

Cuarta. Se obligará a los conductores de toda clase de 
carruajes a que guarden en la marcha el orden rigoroso de 
su izquierda, y a los conductores de automóviles, además, 
una marcha constantemente moderada, llevando siempre 
ccnmdo el escape de gases dentro de Madrid, evitando el 
humo y el escandaloso mido del motor. Todos los Agentes 
de la autoridad municipal, denunciarán detalladamente a 
los que infrinjan estas disposiciones.

Los Sres, Tenientes de Alcalde, por medio de los Agen­
tes a sus órdenes, quedan encargados de imponer las san­
ciones indicadas en los casos que proceda, aunque es de 
esperar que tratándose del vecindario de la capital de E s­
paña, la observancia de estas disposiciones, se conseguirá 
por los estímulos espontáneos del bien y de la comodidad 
general, haciendo innecesaria toda intervención de la auto­
ridad .

Madrid, 28 de septiembre de 1915,—El Alcalde Presi­
dente, yúsí? í/e/ P r a d o  y  P a la c io .

Í.1
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COMISIONES

L is t a  d e  a s u n to s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o  en  2 7  d e  s e p t ie m b r e  d e  191 5 .

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

COMISIÓN \P—G obierno interior y personal.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios munici­
pales............................................................... ...........; ' '  j  “

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de concejal.............

Proposición del Sr. Diaz Agero, para que las plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición...............................................

Petición de los letrados auxiliares para que se dé a su trabajo 
carácter técnico y otros particulares.............................................

Expediente a virtud de petición de los concejales Anón y Mu­
ñoz Suela, para que se conceda el ascenso a ios auxiliares 
liquidadores de romana e interventores de mercados que tienen 
menos de 1,500 pesetas......................................................................

COMISIÓN Z.’-—P oü cia urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte —

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exi­
ja una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid.......................  ■ - ............. , "  ' '  V ' ' i ------ - .........L

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros 
y sociedades de recreo ...........................................................................

Moción relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo.......................................................................................

Oficio del arquitecto jefe del servicio contra Incendios, indicando 
la conveniencia de suprimir el puesto que se trata de establecer 
en la nueva Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, en la 
calle de Mendizábal........................................................................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid, y el abono del 5 por 100 
de su importe.........................................................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de 1,000 pese­
tas consignadas a D. Fernando Céspedes (Casa de vacas del 
Parque de Madrid)...................................................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el mim. 15 de la calle de Martín de 
Vargas............................................................ .............................................

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid........................................

Oficio del inspector jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo.........................................................................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos.............................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en ei Cuerpo de Bomberos....................................................................

Expediente instruido a virtud de manifestaciones del concejal 
Sr. Noguera, sobre existencia de iin vertedero de basuras en el 
solar núm. 144 de la calle de Toledo..................................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, solicitando licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nú­
mero 163 de la calle de Alcalá.............................................................

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm. 141 de la calle 
de Fuencarral.............................................................................................I

FECHA
en

[lie pasú al despacho 
de la Comisiún.

t r a m it e

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

27 octubre 1913. Sr. Raboso. 17 noviembre 1913

28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914.

20 julio. Sres, Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 20 julio.

4 agosto. Sres, Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 17 agosto.

15 enero 1915. Sres, Flores Valles y Mo­
rayta. 22 febrero 1915,

12 febrero 1912. Sres. Mesonero y Gonzá­
lez Prieto. 12 febrero 1912,

9 marzo. Sr. de Carlos, 9 marzo.

3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

19 febrero 1913. Sres. Mesonero, González 
Prieto y de Carlos. 19 febrero 3913,

28 mayo. Sr, Noguera. 28 mayo.

21 enero 1914, Sres, Blanco Soria. Mar­
cos y de Miguel. 21 enero 1914.

18 febrero. Sres. F . Loza, Casero y 
Peironcely. 18 febrero.

15 abril. Sr, González Prieto, 15 abril.

6 mayo. Sres. Anón, Retortilío y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, P é r e z  
C hozas y F e rn á n d e z  

Loza. 3 junio.

15 julio. Sres. Casero, Peironcely 
. y de Carlos. 15 julio.

26 agosto. Sres. Fernández L o z a , 
Casero y Peironcely, 26 agosto.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martin 
Arias y Herrera. 9 septiembre.

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre.

18 noviembre. Sres. Peironcely, G ayo  
Barrero y Martín Arias. 18 noviembre.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Expediente a instancia de los Sres, Campo Hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas e instalación de un motor de 
15 caballos de fuerza, en el número 3 de la calle de Valleher- 
moso.............................................. ............................................... ............ .

Expediente a instancia de D. Matías Fernández, contratista del 
arrastre del material del servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abone los gastos ocasionados por servicios prestados fuera
de Madrid................................................................<..................................

Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el niíin, 2 de la calle de
Feijóo.................................................................. ........ ...........................

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid........................................

Expediente para instalar arcos'voltaicos en el paseo de San 
Vicente....................................................................................................

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y romerías.................

Reclamación de varios vecinos de la calle de Gaztambide, contra 
la fábrica de platería sita en el núm. 3 de dicha calle.............

Proposición del Sr. Dorado, relativa a la hora de cierre de los lo­
cales destinados a espectáculos......................................................

Base 4." de las complementarias del vigente presupuesto, acerca 
de la formación de plantillas tipos del personal de los diferen­
tes servicios que dependen de esta Comisión.................................

Proposición de varios Sres, Concejales, en la que se interesa el 
nombramiento de ana Comisión que formule un reglamento para 
el funcionamiento de automóviles, y el ejercicio de la acción 
popular en cuanto a los atropellos que dichos coches puedan 
cometer........................................................................................................

Expediente de licencia solicitada por los Sres, Bravo y Arteaga, 
para establecer una fábrica de oermouht ea la casa núm. 18 de 
la calle de Monieleón...........................................................  ...............

Instancia de D. Ramón Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingresar 
en la Brigada de Obreros bomberos................................ ..............

Instancia de D, Pablo Ostalé, pidiendo licencia para estable­
cer un cementerio de perros en los altos de Amaniel (Bellas 
Vistas).............................................................  .............................. . .

Expediente a instancia de D. Eloy González, para almacén y ase­
rrado de maderas en ei núm. 17 de la calle del Cardenal Men­
doza ...................................... ■,........................................................  . . .

Base complementaria 12.“ del presupuesto, respecto al arrenda­
miento de los servicio de Limpiezas......................... .........................

Director general de la Compañía del gas, pidiendo licencia para
instalar una subcentral en el teatro de la Zarzuela.......................

Redamación del Sr, Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha­
rinas, en el núm. 38 de la calle de Luchana.....................................

Instancia de D. José Porras, pidiendo licencia para fábrica de cur­
tidos y secadero de pieles en el núm. 5 del paseo Imperial.. .

Instancia del arrendatario del estanque grande del Parque de Ma­
drid, pidiendo licencia para construir un taller de reparación 
de lanchas..............................................................................................

Instancia de D_. Santiago Jaqaete, pidiendo licencia para estable­
cer una fábrica de fundición de sebos y de chicharrones en el
número 15 del paseo de las A c a c ia s ............ ...................................

Instancia de D, Félix Fernández Porras, pidiendo licencia para 
establecer una fábrica de licores en el núm. 10 de la calle de
Fernández de los R ío s............................................................................

Los proyectos de presupuestos parciales de los diferentes ramos 
que integran esta Comisión, a fin de que se sirva estudiarlos 
a la mayor brevedad. ....................................................... ...............

Expediente a instancia de D. Pedro Moneó, solicitando renova­
ción de licencia para industria de íailer de tintorería en el nú­
mero 10 de la calle del Casino...........................................................

FECHA
en

le pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Coniiaiún.

FECHA 

del mismo.

noviembre 1914 Sres, Blanco Parrando y 
Cortés. 25 noviembre 1914

25 noviembre. Sres, Herrera y Sil veía. 25 noviembre.

3 diciembre. Sr. González Prieto. 3 diciembre.

30 diciembre. Sres. Sáiz Herráiz, Esté- 
banez y Blanco Soria. 30 diciembre.

13 enero 1915. Sres. Pérez Chozas, Car­
n ic e ro  y F e rn á n d e z  

Loza. 13 enero 1915.

27 enero. Sres. Casero y Peiron- 
cely. 27 enero.

27 enero. Sres. Blanco Parrondo, 
Herrera y Silvela, 27 enero.

24 enero. Sres. Carnicero y Pérez 
Chozas. 24 enero.

24 enero. Sres. F . Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y M, Arias. 24 enero

3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela. 3 marzo.

3 marzo. Sres. Retortillo y Muñoz 
Suela, 3 Marzo.

31 marzo. Sres. B la n c o  S o r ia  y 
Marcos, 31 marzo.

7 abril. Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero, 7 abril.

14 abril. Sres.Martín Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera. 14 abril.

21 julio. Sr. Silvela. 21 julio.

21 julio. Sr. Sáiz. 21 julio.

21 julio. Sres. Cortés, G. Prieto y 
Anón. 21 julio.

21 julio. Sr. Muñoz Suela. 21 julio.

4 agosto. Sres, Sáiz Herráiz, Esté- 
banez y Blanco Soria. 4 agosto.

4 agosto. Sres. Marcos y de Miguel. 4 agosto.

4 agosto Sr. Carnicero. 4 agosto

11 agosto. Sres. Pérez Chozas, Fer­
nández Loza y Casero, 11 agosto.

11 agosto. Sres.. Peironcely, G ayo  
Barrero y Martín Arias.

V  . 

11 agosto.

Ayuntamientc
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COMISION 4."-O A m s.

Adquisición de la portada de ¡a Platería de Martínez.

critura de aclaración y rectificación del contrato, 
itibasta para el derribo de la casa nüm. 23 de 
Peñón.. . . .  .............................  . . .  ..  - .............

la Florida.

Proyecto de tranvía de Madrid a Pozuelo........  - -
Proyecto de tranvía de Madrid a El Escorial. 
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del O este,

plaza de! Progreso . 
)bras de ampliación e 

ñúz de Arce . . .  . .  
lonstraccióii de pabe 
Toledo.......................

de Madrid 
)bras de de 
Atocha..

COMISIÓN 5 . " -  Beneficencia.

CIO de guardia.

Señora de la Paloma..........................................
ixpediente relativo a la ampliación del local q 
Socorro sucursal del distrito de! Congreso,

por todas las farmacias de Madrid. 
loción de! concejal Sr. Sánchez An 
de la Beneficencia miinicipal domici 
des benéficas........................................

Paloma................................................................................................
Moción de varios Sres. Concej’aies, proponiendo la construcción

loma, para que puedan ser admitidos mas acogidos..............
Expediente relativo a que se suspenda e! ingreso de médicos su­

pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se. presente
nuevo reglamento ................. ..........................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma........................................................ ......................................

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que lian de 
prestar el servido de guardia los médicos y practicantes de la 
Beneficencia municipal.................................................................

nna fábrica de encajes.

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes
agregados.......... ..............  ...................................................................

Moción de! concej'al Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de un carnet de identidad a los médicos de guardia en las 
Casas de Socorro .....................................................................

COMISION Q.’ -E n sa n ch e .
Datos para la confección del presupuesto extraordinario del En­

sanche para el presente añ o ........................................................

FECHA
en

que pasó ni despacho 
de Ja Comisiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

13 mayo 1914, Sres. Antón, Flores y Pé­
rez Chozas, 16 mayo 1914.

7 enero 1915, Sr. Millán. 30 enero 1915.
J

13 abril.
1 abril.

6 mayo. •

Sobre la mesa. 
Sres. Cortés y Díaz 

Agero.
Sr. Antón,

17 abril,

S abril, 
22 mayo.

S mayo. 
Ib jiitiio. 
22 junio. 
22 junio. 
22 junio.

Sr. Antón.
Sr. Sáiz.

Sr Antón.
Sr. Antón.

Sres. Millán y Antón.

3 julio. 
31 julio, 
31 julio. 
31 julio. 
31 julio.

22 junio. Sres. Carancho y Anón. 14 agosto.

24 julio. Sres. Millán yPeironcely, 28 agosto.

1 septiembre. Sres. Noguera y Peiron- 
cely. 4 septiembre.

14 septiembre. Sres. Camacho y Añón. IS septiembre.

14 septiembre, 
14 septiembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

18 septiembre, 
18 septiembre.

9 abril 1910. Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento. 3 enero 1912.

28 marzo. » y>

IS octubre 1913. Sr. Sáiz. 21 octubre 19)3.

24 abril 1914, Sr. Sáiz, 24 noviembre 1914

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido. A

4 junio. » a

25 agosto. Sres, Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914.

S octubre. Sobre la mesa. 7i

22 septiembre. Sr. Alderete. í>

27 noviembre. Sres. Cayo, de Miguel, 
Sáiz, Ortega .Morejón y 

Reboles. 11 febrero ¡915.

20 noviembre. Sres, Sáiz, Besteiro, ar­
quitecto Sr, Bellido y el 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­

loma, 5 abril.

24 abril 1915, Sobre la mesa. » •

14 mayo.

13 julio. Sobre la mesa. 13 julio 1915.

A y u n t a m i e n t o ' d e , M a o r .
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Oficio del director de Fontanería Alcantarillas, exponiendo la ar­
gente necesidad de ampliar el crédito consignado en el pre­
supuesto vigente del Ensanche, para la continuación de las
obras del saneamiento del subsuelo............................... ..................

Licencia para obras de reforma de una construcción situada en las
calles de 0 ‘Donnell y o tras........................ ..  ................. ..........

Licencia para alquilar ¡a casa mím. 3 de la calle de Jorge Juan.
Expediente de apertura de la calle de Narváez..................................
Excediente de declaración de preferencia de la calle de Donoso

Cortés............. ...................... ....................................................................
Licencia para construcción de dos hornos en el nüm. 1 de la calie

de Marta de Guzmán ..........................................................
Licencia para construcción de unos pabellones destinados a vi­

viendas en el nüm. 28 de la ronda de Toledo................................
Licencia para obras de reforma y saneamiento de la Fnca nume­

ro 122 de la calle de Fuencarral.........................................................
Licencia para de obras de reforma y ampliación en la finca núme­

ro 79 de la calle del Pacífico.......... ...................................................
Informe del letrado consistorial respecto de una reclamación de 

abono de intereses formulada por el contratista de las obras 
de desmonte dei paseo de Ronda, entre la calle de López de
Hoyos y el Hipódromo......................................  .................................

Solicitud de D. Diego Méndez, interesando recaiga acuerdo defi­
nitivo acerca de la adjudicación de parcelas de la vereda de 
Postas y almacén de la Villa a un solar de su propiedad, con 
fachada a la calie de Ponzano..........................................................

COMISIÓN 7 ° — Consumos.

Expediente relativo al pago de cantidades a la Compañía de al­
cohol desnaturalizado, por adeudos efectuados durante el pe­
núltimo arriendo de Consumos.............................................................

Expediente a virtud de instancia de un industrial, solicitando de­
volución de cantidades por adeudos de alcohol desnatura­
lizado.............................. .............................................................................

Expediente relativo a confección de guerreras con destino al per­
sonal de Vigilancia sanitaria.................................................................

Oficio de Secretaria, interesando la formación y remisión dé 
los presupuestos parciales de los servicios que integran la Co­
misión 7 .* ................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

20 septiembre 1915.

23 agosto.
23 agosto.
7 agosto,

7 agosto.

16 septiembre.

28 agosto,

7 septiembre.

22 septiembre.

11 agosto.

25 septiembre.

t r a m it e

acordado por la Comisión.

Oficio de Secretaría, interesando la formación de plantillas para 
el personal de impuestos sustitutivos de Consumos.....................

COMISIÓN S,'—A bastos, M ataderos y  M ercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada, durante ¡os meses de noviembre a 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana................................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la 
plaza de Olavide.............................................................. ................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servicio..............................................

informe de los letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas de! nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras.............................................................

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de los mataderos y Mercado de 
ganados................................................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con los
servicios del Matadero.........................................................................

Moción proponiendo e! establecimiento de un mercado de'florés  ̂
estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de

dehesas y prados.........................  .........................................................
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone ei estudio 

de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por terrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya de) Exemo. Sr. Ministro de Fomento ..................... ............... .

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y organi- 
^ción de una tahona municipal, para surtir a los establecimien­
tos benéficos y que sirva de reguladora para e! precio del pan .

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Nueva entrada

Nueva entrada.

3 septiembre,

» . 

30 abril 1915.

26 junio,

23 julio.

Enero 1914.

Sr. Afión.

Sr. Añón,

A nuevo concurso.

A informe de la Adminis­
tración de Propiedades.

A informe de la Adminis­
tración de Propiedades.

Sres. Díaz, García Cortés

f e c h a

del mi smo.

2] septiembre 1915.

7 septiembre.
7 septiembre.
14 septiembre.

14 septiembre.

21 septiembre,

21 septiembre,

21 septiembre.

15 abril 1915.

15 abril.

15 abril.

13 julio.

13 julio.

y Niembro, 26 enero 1914.

Enero. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. 8 febrero.

Enero. Sres. Niembro, González 
Prieto y Sáiz. 11 febrero.

Enero. Sres. Ruiz Salinas, Herre­
ra y Niembro. 11 febrero.

Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

Enero. . 
Enero.

Sr. Sáiz. 
S r. Niembro.

3 marzo. 
3 marzo.

Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

21 agosto. A estudio de los señores 
vocales. 14 octubre.

1 mayo. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. 18 mayo.
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FECHA

en
que pasó al despacho 

de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del miaino

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de
6 mayo 1914, Sr. García Cortés. 14 octubre 1914.

Autorización de obras en el matadero de las Ventas....................... 14 agosto. Sres. M. Arias, Anón, Es-

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados 
en las obras del nuevo Matadero........................................................ » ■

tébanez y el Concejal 
inspector.

Sobre la mesa.

15 octubre. 

13 julio.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas............................................................ 20 noviembre 1914, Sres. Samperio, Barro y 

Niembro.

Sres. García Cortés, Ruiz

8 febrero.
Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 

Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por un jardín....................................................................... 25 octubre.

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad. ...................................................................................... 3 diciembre.

Salinas y Díaz.

Sres, Muñoz, Gayo y Gon-

8 febrero.

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte 
pnr rlf̂ mníirírtn dpí HfiRpirín ............... ........................................... .. 3 febrero.

zález Prieto. 

Sobre la mesa.

8 febrero. 

13 julio.
Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 

los Mosteases................ .......................................................................... 24 marzo. Al concejal delegado de

Proposición de varios Sres, Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a 
las carnes.................................................................................................. 9 abril.

mercados, 

A Ponencias,

14 agosto. 

14 agosto.
Expediente relativo a reparación y pintado de la armadura del 

mercado de los Mosteases..................................................................... » Al arquitecto. 13 julio.
Oficio de Secretaría, interesando la formación de plantillas para 

el personal de impuestos sustitutivos de Consumos..................... J> » 4 agosto.
Oficio relativo a la formación de presupuestos de los servicios 

que afectan a la Comisión 8.“ .............................................................. » Sobre la mesa. 11 agosto.
Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se constru­

ya un mercado en la barriada de Gutenberg................................... >> Sobre la mesa. 11 agosto.
Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre reorganización de los 

Mercados de abasto y reglamentación de la policía de subsis­
tencias......................................................................................................... » Sobre la mesa. 11 agosto,

SECRETARIA

C IR C U L A R
El Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de esta fecha, a virtud de 

lo acordado en Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, celebrada el 
día de ayer, ha dispuesto se transcriba a V. S . la siguiente acta, 
para que se sirva ordenar e! estricto cumplimiento de los extre­
mos en ella convenidos:

«En Madrid, a 29 de septiembre de 1915, reunidos de una parte 
los industriales del gremio de frutas y verduras con estableci­
miento, y en representación del mismo, Sres, D, Alfonso de Qijón, 
D. Abelardo Sánchez, D. Agapito Feliií y D. Sigfredo Cuesta, y 
de la otra, y con idéntica representación, los vendedores de frutas 
y verduras en ambulancia, Sres, D. Eugenio Castaño, D. Serapio 
Lobo, D. Luis Sauz, D. Anastasio Alcolea y doña Antolina Infan­
tes, convienen:

Regular la venta, dando solución a la controversia que antes 
existía, en los términos siguientes:

I,” Los vendedores en ambulancia podrán continuar con su 
tráfico en la forma en que lo vienen realizando, y siempre con 
carácter transitorio hasta tanto el Ayuntamiento se pronuncie en 
definitiva, resolviendo en cuanto a la venía en ambulancia, atem­
perándose de presente a las siguientes condiciones:

a)  Los vendedores en ambulancia que transporten sus géneros 
en carros o caballerías, no se pararán a expender su mercancía 
delante de los establecimientos que expenden artículos similares, 
ni en un radío, que alcanzará 50 metros, de dichos estableci­
mientos.

b)  Queda terminantemente prohibido el voceo de los artículos 
en la forma en que algunos vendedores lo vienen realizando, pro­

duciendo gritos y pregones molestos para e! público, limitáadose 
a indicar la clase de artículo, sin vocear el precio, a cuyo efecto 
llevarán carteles anunciadores del mismo; y

2.° A las doce en punto, atemperándose al criterio de las Or­
denanzas municipales, en cuanto a la venta en el mercado, harán 
cesación de su tráfico los vendedores en ambulancia,

Y para que así conste se levanta este acta, en la fecha que al 
encabezamiento se consigna, con asistencia del Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito del Hospital, D. Vicente Martin Arias, por de­
legación de la Alcaldía Presidencia, firmando los comparecientes 
en las representaciones que ostentan y compre metí endose a su fiel 
y exacto cumplimiento».

Dios guarde a V. S . muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1915.—El secretario, F rancisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

A N U N C IO S
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en el día de 

hoy, se ha servido, en armonía con lo dispuesto en el art. 45 de 
la ley Municipal, hacer la declaración de vacantes de los señores 
Concejales que han de cesar en 31 de diciembre venidero, y son 
los siguientes:

Distrito del Centro.—D. Ulpiano Oliveros García, fallecido.
Idem del Hospicio,—D, José Alvarez Arranz.
Idem de Buenavista,—D, Rodrigo Figueroa y Torres, duque 

de Tovar, D. Manuel Bellido González y D. Aniceto Llórente 
Arregui.

Idem de! Congreso.—D. Francisco Sáiz Herráiz,
Idem del Hospital.—D. Juan de Dios Raboso Castellanos, don 

Manuel Fernández Loza y D. Mariano García Cortés.



BOLETIN D EL AYUNTAMIENTO D E MADRID 975

L

Idem de la Inclusa,—D. Isidoro Gayo Barrero, D. José Carni­
cero Rodríguez, D. Francisco Mora Méndez y D, José Camacho 
Moya.

Idem de la Latina,—D, Felipe González Prieto, D. Pedro Pla­
za Carranque, D, Santos Barro Rodríguez y D, Emilio Noguera 
Rodríguez,

Idem de Palacio.—D. José Sánchez Anido, D. Luis Mesonero 
Romanos, D. José de Carlos Abella, fallecido y D. Enrique Trom­
peta Crespo,

Idem de la Universidad,—D, Nicomedes Guijarro Casado.
Madrid, 1 de octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Moreno, proyecta establecer un taller para cortar papel 
de envolver en la casa núm, 5 de la calle de Torrijas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de septiembre de 1915.—El secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Florentino López Blanco, proyecta instalar una fábrica de ga­
seosas en la casa núm. 14 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Angel Orusco, proyecta establecer un taller de ebaniste­
ría en la casa núm, 4 de la ronda de Toledo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispnesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Francisco Ruiz, proyecta establecer un taller de broncista en 
la casa núm. 5 de la calle de Murcia, •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José del Toro, proyecta establecer un tejar en los terrenos de 
la Elipa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1915.—El secretario, F eaxNcisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Schulttes y Compañía, proyectan instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm. 22, segundo, de la calle del 
Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a !o dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para calefac­
ción en la casa núm. 48 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispnesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Torán F¡güeroa y Compañía, proyectan instalar una cal­
dera para calefacción en la casa núm, 55, primero, de la calle de 
Fuen car ral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, i de octubre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Hernández, proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa núm. 70 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presento anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Toribio Pollán, proyecta instalar tres electromotores, confuer^ 
za de 13 caballos, en la casa núm. S de la calle de San Andrés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa, de Madrid, se anuncia al público que 
D. Regino Amores, proyecta establecer un taller de broncista en 
la casa núm, 18 provisional de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de octubre de 1915.—El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Antonio Guijosa, proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 10 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1915,—El secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad Española de Construcciones Metálicas, proyecta ins­
talar 19 electromotores, con fuerza total de I43'33 caballos, en la 
casa núm. 1 de la glorieta de las Pirámides,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 19Í5.—El secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, José tnigiiez, proyecta establecer una cerrajería en la casa nú­
mero 5 de la ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 da octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Rafael de isla y Jiménez, proyecta establecer un taller para 
trabajos de esmalte y estampación en objetos de celuloide en la 
casa núm, 21 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnbii- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1915.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

S U B A S T A S
Cumpliendo lo que acordó este Exento. Ayuntamiento en su se­

sión de 22 de marzo de 1913, se anuncia subasta pública para con­
tratar la venta del solar que posee la Villa en la carrera de San 
Francisco, núm, 8, bajo las siguientes condiciones.

FACULTATIVAS

1 El solar que se trata de enajenar en esta subasta es el que 
se representa en el plano incorporado al expediente, y se halla 
situado en la carrera de San Francisco, por donde se distingue 
con el núm, S, manzana núm. 121, distrito judicial y municipal 
de la Latina, barrio de las Aguas y primer Registro de la propie­
dad, o sea del Occidente,

2.“ La extensión o cabida del solar es de 593 metros cuadrados 
con 83 decímetros, equivalentes a 7.648 pies cuadrados con 53 
centésimas partes de otro, siendo la longitud de sus líneas de fa­
chada y de medianerías las que se representan en e! plano mencio­
nado. La línea de fachada es la que resulta de la alineación apro­
bada para dicha calle.

Es de hacer constar que, dentro de la mencionada superficie, 
se halla incluida también la perteneciente a ia proyección de la 
planta de retallos o parte de muros mancomunados con las conti­

guas fincas números 12, 14, 16 y 18 de la calle de San Isidro, los 
números 13 y 15 de la calle de las Aguas y la número 8 duplicado 
de la carrera de San Francisco, entendiéndose con respecto de di­
chos números, que el adquireníe a quien se adjudique el solar se 
abroga todos los derechos y deberes que puedan correspoiiderle 
en los repetidos muros a efectos de deslindes o ulteriores reso­
luciones que procedan, sin que en estos casos tenga intervención 
el Exemo. Ayuntamiento, niel adquirente derecho a redamación 
de ninguna ciase bajo ningún pretexto.

3. “ El tipo que ha de servir de base para la subasta será al res­
pecto de 96‘60 pesetas cada un metro cuadrado, o sea 57.363‘97 pe­
setas el conjunto del solar.

4 . “ Tanto las expresadas lineas de perímetro como la alinea­
ción de fachada y por consiguiente la superficie referida, serán 
objeto de rectificación, que verificarán el facultativo que nombre 
el adquirente y el arquitecto municipal, extendiéndose la corres­
pondiente certificación por duplicado, antes de formalizarse la es­
critura de compraventa,

5. “ Si de la rectificación hecha, según la condición anterior, 
resulta alguna diferencia en la superficie con la consignada en la 
condición segunda, el Exemo. Ayuntamiento abonará al adquiren- 
te o éste a aquél el valor correspondiente, según que aquélla sea 
por defecto o por exceso, cuyo valor unitario será el que haya al­
canzado en el remate y sin que el anquirente pueda entablar recla­
mación alguna al Exemo. Ayuntamiento, bajo ningún concepto ni 
pretexto por aquella diferencie en superficie o dimensiones de 
cualquiera de las líneas de perímetro del solar.

Madrid, 25 de febrero de 1913,—El arquitecto municipal de la 
quinta sección, Alberto Albiñana.

ECONÓMICO ADMINISTRTIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de ene­
re de 1905, para la contratación de servidos provinciales jy muni­
cipales, el día 30de octubre de 1915, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial plaza de la Villa núm. 4, bajo la presidencia del Ex­
celentísimo Sr. Alcalde o de! Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal de­
signado por el Ayuntumiento, y uno de los señores notarios del 
ilustre Colegio de esta Capital.

2. ‘ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del Excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subasta), durante las horas de 
diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

3. " El precio tipo para esta subasta será el de 96‘60 pesetas, 
cada metro cuadrado.

4A Los licitadores que concurran a esta subasta habrán 
de consignar en la Caja genera de Depósitos la fianza provi­
sional de 2,868‘19 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del impor­
te total de la misma; pudiendo verificarlo en metálico o en cual­
quiera de los valores o signos que determina el art. 12 de la Ins­
trucción antes citada, computándose éstos en la forma que se es­
tablece en el art. 13 de la misma Instrucción,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en ei Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca iníerto el corespondieiite anuncio en la Gaceta de Ma­
d rid ,h as la  el anterior en que aquélla haya de tener !ngar y du­
rante las horas de diez a dos, y en la forma y modo que se expre­
sa en el art, 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905.

6. “ El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, así como para hacer efecti­
vos el importe de la adjudicación.

7. “ Si no concurriera al otorgamiento de la escritura, o no 
llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo seña­
lado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema­
tante, con los efectos del art, 24 de la repetida Instrucción.
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í
S,° E) liecho de preseiitar una proposición para la subasta, 

constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate, pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por al acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

9. '‘ El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hnbiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

10. Ei contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su juez y domicilio y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

11. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine ¡a subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando .al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hedió efectwo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, silos deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales,

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro de! 
pligo cerrado que presente, además de ¡a proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de !a escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad dei licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder, ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores letrados consistoriales.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.", y los 
resguardos de ¡os depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un seilo numicipal de diez pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta, de ¡a 
fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate, ■

Madrid, 2 de marzo de 1913. — El secretario, F rancisco 
Ru.ano.

Diligencia. Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en ei art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de diez 
días, sin que contra la misma se haya presentado reclamación 
alguna.

Madrid, 2 de septiembre de 1915.—El oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar. -V ."  B ,“: e! secretai'io, F r .vncisco R uano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse eii papel timbredo del Estado de la clase 11,", y a) 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición para optai 
a In subasta deí so la r uiim. S de la carrera de San Francisco.)

D ........ , que vive.........., enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, para contratar la venta del solar nú­
mero 8 de la carrera de San Francisco, anmiciada en la G aceta 
de Madrid y  en el Boletín o fic ia l de la provincia en los d ías.. . . .
de..........conforme en un todo con las mismas, se compromete a
adquirir dicho solar con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos o con la baja de........
tanto por ciento-^en letra- -en los precios tipos).

Madrid,........ de...........de 191...........
(Firm a del proponente.)

S u im s ía s  y  c o n c u rso s  p e n d ie n te s  en  e l  d ia  d e  h oy , con  
e x p r e s ió n  d e  su  c u a n t ía  y  f e c h a  d é  c e leb r a c ió n .

DÍA
déla

subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Sepbre. ’ SUBASTAS
30 Suministro de géneros para reposición 

de camas y ropas en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma,—Im-

Octubre.
porte total..........................................  . 27.199

9 Saministro de piensos para el ganado 
de la Guardia mimicipai, basta el 31 
de diciembre de 1916.—Importe to-
tai ......................................................... 23.535120

22 Suministro de tierra de brezo para e! 
ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines,desde! de enero de 1916 a!31
de diciembre de 1919.—Tipo anual. 1.400

29 Enajenación de) solar, propiedad de laj 
Villa, sito en la calle de Zurbano,;
número 48 provisional.-Precio tipo. 24.316*92

30 Enajenación del solar situado en ia ca­
rrera de San' Francisco, núm. S, 
también propiedad de la V illa ,-P re-
cío tipo..................................... .. , 57.363*97

Octubre. concursos

92 Concurso para adquirir IOS pares de 
botas con destino al personal del 
Cuerpo de bomberos.- Plazo para 
p re s e n ta r  proposiciones, treinta 
días, que terminan en la fecha que ai 
margen se expresa.—Precio tipo de
cada par de botas.................................

Obras de mejora y renovación del pa­
vimento.— Plazo para presentación 
de proposiciones, un mes,'a contar 
desde el día siguiente a) de la publi­
cación del concurso en ia G aceta de  
Madrid.

25

C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales 
desde e l  ¡0 a i  .'(? de septiem bre de 1913,

AUTORIZACIONES

C2i

c
_S'

C/ÏSÛ
3

ro
*1

3
p

WE0
3

S’
5ts
S’

c/>
2

o

H2p  
G »3 »­O Û.
o'í** 
rD c
.“ S'

De 33 pesetas.................... 2 4 3 » 9
De 44 ídem........................ 3 4 4 11
De 50 ídem......................... 2 1 3
De 110 ídem......................... yy » »
De 165 ídem......................... » » y> » »

Sum a................... 7 8 8 » *23
Autorizaciones por e n te rr a ­

miento de baddecres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De lio  pesetas................... » 1 • » 1
De 50 ídem......................... » » »
De 165 ídem......................... » » » »

T o t a l e s .............. 7 8' 9 24

IMPORTE

Pesetas,

297
4S4
150

»
»

931

l i o
»
»

1.041

COaiíSIÓK KJKCÜTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

E x tr a c to  d e  lo s  a c u e r d o s  a d o p t a d o s  p o r  e s t a  C om is ión , 
en  J u n t a  c e l e b r a d a  e l  d ía  15  d e  s e p t ie m b r e  d e  1915 . 
Conceder a doña Isabel Esteban Agudo, viuda de D. Misael 

Gutiérrez, guardia municipal, la pensión vitalicia de tercera clase, 
importante 255'50 pesetas anuales. ■

■II

t I

A y u n - u mien de a.dr -id
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Conceder a doña Dominga Sancha Peinado, viuda de don 
Baldomero Canal, mozo apeador de Consumos, la pensión vitali­
cia de tercera clase, importante ISO pesetas anuales.

Conceder a dona Josefa Fernández Serrano, viuda de D. José 
Izcara Fernández, guardia municipal, el socorro de 306‘60 pe­
setas.

Desestimar una instancia de un funcionario municipal, en soli­
citud de anticipo de haberes.

Conceder un anticipo de tercera dase a un empleado muni­
cipal.

— «■—

E S T A D Í S T IC A
Traslados de dom icilio y nueuos empadronamientos registrados 

en e l  N egociado 10.° (Estadística), d el 23 de septiem bre a l 2 
de octubre de 1915.

D I S T R I T O S

Centro.....................................................................
Hospicio..................................................................
Chamberí'...............................................................
Buena v ista ............................................................
Congreso................................................................
Hospital..................................................................
inclusa.....................................................................
Latina......................................................................
Palacio.......... ..........................................................
Universidad........  ................................................
La semana corriente............................................
Desde 1 de enero al 25 de septiembre de Í915¡
Total desde 1 de enero a l 2 de octubre de 1915

Traslados.
Nuevos

empadrona­
mientos.

17 6
41 5
56 9
55 14
44 11
27 8
13 »
24 12
57 8
62 9

396 
16 971

82
6.691

17 ,367 6.773

L I C E N C I A S E X P E D ID A S

Por el Hegoeiado 3,° (Policía urbana).

D. Manuel Ramos, plaza de Olavide, 7, alquiler de pianos.
D. Manuel Fernández, plaza del Comandante Las Morenas, 3, 

sastrería.
D. Manuel Martinez, Ponzano, 18, barbería.
D. Eusebio Martín, Alonso Heredia, 9, despacho de leche.
D. Ernesto González, plaza del progreso, 2, principal, venía 

de postales.
D. Miguel Pérez, León, 32, principal, agencia de colocaciones. 
D. Ricardo Medel, Victoria, 7, principa!, sastrería.
D. Segundo de Diego, Bola, 12, izquierda, casa de viajeros.
D. Félix Trigo Laguna, Alburquerque, 7, g arag e.
D, Juan López Castro, Trafalgar, 24, despacho de pan. 
Sociedad YotÍ y Compañía, avenida dei Conde de Peñalver, 

hotel de Roma (viajeros).

D, José Alvarez, Jacometrezo, 65, venía de libros usados. 
Doña Emilia Gómez, Pacífico, 23, comestibles,
D. Francisco Poch, Alberto Aguilera, 70, despacho de leche. 
Sres. Hijos de Cuadrado, Magdalena, 16, venta de tejidos,
D. José Adalid, Marqués de Monteagudo, 2, taberna.
D. Leandro Barroso, Jesús del Valle, 21, despacho de pan. 

Por el tfegoclado 4.° (Obras).

Reformas; Puerta del Sol, 15; San Vicente, 20; San Bernabé, 6; 
Libertad, 3; Cruzada, 4; Reloj, 2 y 4; San Bernardo, 53 y 56; San 
Bartolomé, 15; paseo de Tíecoletos, 12 y 15, Pozas, 15; San 
Marcos, 4 !; Santa Clara, 3; Santiago el Verde, í l ;  Marqués de 
Cubas, 12; Espíritu Santo, 28; travesía de las Vistillas, 7 y San 
Ildefonso, 2S,

Ascensor; Puerta del Sol, 15.
Construcción: Amparo, 46; Hennosilla, sin número y Cardenal 

Mendoza, 5.
Alquilar; pasaje de Pradillo,
Ampliación; camino de la Coruña, sin numero y carretera de 

Extremadura, 79, letra C.
Revocos: Buen Suceso, 15; Marqués de Santa Ana, 13; Luisa 

Fernanda, 25; costanilla de Santiago, 8 e Istúriz, 9.
Por el negociado 6.° (Ensanche).

Obras de reforma: Canarias, 3 y General Oréa, 15.
Obra de saneamiento; Martín de Vargas, 13,
Revocos; Salas, 1; Alcántara 9 y 11: Eguílaz, 9; Cardenal 

Cisneros, 2, 4 y 26 y Claudio Coello, 70 y 72.
Alquilar: Bravo Murillo, 70, Torrijos, 1 y Arapiles, 7.

Por la Direeeíón de Fontanería. A lcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 31.
Construcción de una atarjea bufa, 1.
Acometida de atarjea a la alcantarilla general, 1,
Idem de bajada de aguas pluviales a la atarjea, 1,
Total, 34. _

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L
N ú m ero  d e  le c t o r e s  q u e  h a n  c o n c u rr id o  y  c la s i f ic a c ió n  d e  
l a s  o b r a s  f a c i l i t a d a s  a  lo s  m is m o s ,  d u r a n te  e l  m e s  d e  

s e p t ie m b r e  ú lt im o .

M A T E R I A S

Aries e industrias ...............
Ciencias exactas ..................
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas .
Historia ................................. .
Literatura...............  ..............
Revistas y periódicos.............

T ot.v l .................

Núm ero 
de

lectores.

240

CONTADURIA

Cotización en B olsa  de ¡os ca lores  municipales en los días del 25 de septiem bre a l  l  de octubre de 1‘ 15.

Empréstito de 1868. Obligaciones

Anterior. Día 2S. Día 27. Dia 2S.
1

Dia a . Dia 30. Día 1.

de 100 pesetas al 3 por 100............. 73 » » y> 74'50
Resultas.—Obligaciones de 500 pese­

tas al 4 por lOÜ........................................ 87 » 87 "k 5Ì S7'50
Expropiaciones en el interior,—Obli­

gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 92‘25 92‘25 92'-25 vJ »
Cédulas para la construcción de la Ne­

crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100
'

»
Empréstito de liquidación de Deudas

y Obras,—Obligaciones de 500 pe­
setas a! 4 '/i por 100........................... 83 > » 84 % 83'50 83'50

Cédulas de expropiaciones del Ensan-
che, de 500 pesetas al 4 Vi por 100, 94 93 % A » 93 "/i

Empréstito de 1914, — Obligaciones
de 500 pesetas al 5 por 100............. 89 “A y> » » - »
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IN T E R IO R

ingresos y p ag o s  oerlflcados p o r  cuenta del presupuesto de 1915.

IN G R E S O S

C A P  f 'r  U L O s

CRÉDITOS

pr e s upue s t os .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 25 
de septiembre 1915.

Pesetas,

Del 20 septiembre 
al 2 octubre 1915.

Pesetas.

Total de ingresos 
basta el 2 

de octubre 1915.

Pesetas.

1 .'— Propios................................................................................................. 83 .044‘05 59,308*52 i> 59 .308‘52
2 . '—Montes................................................................................................. 10.640 8.746*13 22*50 8.768*63
3.°— Impuestos............................................................................................ 6.972 .674 ‘45 4.403.*i96‘13 97.180*24 4.502.476*37
4 ,“— Beneficencia-..................................................................................... 2 7 .6 I0 ‘36 15.690*66 1.102*80 16.793*46
5 .“— Instrucción pública............................................................................ 2.375 2.500 h 2.500
6 .°— Corrección pública ......................................................................... 1.203‘60 152*70 » 152*70
7 .“—Extraordinarios................................................................................. 557.851*54 20.514*97 6*50 20 .521‘47
8 .“— Resultas............................................................................................... 1.670.882*98 1.670.882*98 » 1.670.882*98
9 ,“—Recursos legales para cubrir el déficit..................... .................. 23.472.719*69 14.490.551*15 1.370.174*57 15.360.725* 72

10.°— Reintegros......................................................................................... 155.187*38 68.942*14 445*02 67.387*16

32.954.189*05 20.740.585*38 1,468.931 '63 22.209.517*01
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................ — » 21.769*21 6,643*27 28.412*48

Total de ingresos fo im a liz a d o s ................................... 32.954.189*05 20.762.354*59 1.475,674*90 22.237.929*49

P A G O S

CRÉDITOS
P AGOS  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S a ut or i z a dos .

Pesetas.

Hasta el 25 
de septiembre 1915.

Pesetas.

Del 26 septiembre 
al 2 octubre 1915.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 2 

de octubre ¡915,

Pesetas.

l.°—Gastos del Ayuntamiento ............., ............................................. 2.598.243*44 1.713,299*51 147.303* 18 1.800.662*69
2.°—Policía de seguridad........................................................................ 1,742.199*43 1.138.563*58 118.730*93 1.257.294*51
3,“—Policía urbana y rural....................................................................... 4.769.388*26 3.0i3.996‘lS 106 686*32 3,120.682*50
4.^—Instriicción pública,............. ........................................................... 2.158.862‘65 1.001,772*57 36.188*09 1.037.960*66
5.°—Beneficencia........................................................................................ 1.961.595‘38 1.136.682*35 73,209*23 1,209.891*58
6,“—Obras públicas................................................................................... 4.176.452*24 2.513.660*88 ]57.aT8'98 2.670.699*86
7.°—Corrección pública............................................................................ 258,648*09- 185.100 5.000 190.100
8,“—Montes................................................................................................. » » » »
9.°—C argas..................... ........................................................................... 13.114.349*14 8.934.116*40 87.654*65 9.021.771*05

10.°—Obras de nueva construcción........................................................ 708.525*91 205.989*12 12.171*52 218.160‘64
11,°—Imprevistos.......................................................................................... -153,547*87 24,028*62 1.090 25.118*02
12.°—Resultas................................................... - .......................................... » » »

31.641.812*41 19.867.209*21 745.132*90 20.612.342*11
Pagos por devoluciones de ingresos...................................................... y> 133.845*37 2.428*97 136,274*34

Total de p a g o s  fo rm a lizad os ........................................ 31.641.812*41 20.001.054*58 747.561 *87 20.748,616*45

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

22.209.517*01
136.274*34
» 22,073,242*67

20.583.929*63

20.612.342*11 
28.412 ‘43Idem reinfpgrflHntt ............................................. * ..........................................................................................

Idem líquidos......................................................................................................................................................

1.489.313*04
- -

ñ

Madrid, 2 de octubre de 1915.—El contador, R afael Salaya.
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OBRAS BHUNICIPALES

V ÍA S  P U B L IC A S

O bras en  e je c u c ió n  d u r a n te  io s  d ia s  d e l  2 3  a l  2 9  d e  s e p ­
t ie m b r e  d e  191 5 .

Aceras.
Reina, Parque de Madrid, Víctor Hugo, Postas, Imperial, 

Silva, Toledo, Quintana, Rosales, San Bernardo, Puerta de Hie­
rro, Hortaleza, solar de Alfonso XI, Torrecilla del Leal, Ministri­
les, travesía de las Vistillas, Rosario, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados.
Santiago, Angei, Miguei Serverí, Cava Alta, Santos, Emba- 

dores, puente de Toledo, Lavapiés, Luis Veiez de Guevara, trave­
sía de las Vistillas, Alfonso XII, Reina, Alcalá, Prosperidad (va­
rias) San Mateo, Ludiana, paseo de la Castellana, Villamil, Ai- 
mansa, San Bernardo, y en diferentes calles por el tapado de 
caias con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Obras nuevas.
Contrata general de pavimentación: Buen Suceso, Quintana, 

Mendizábal, Genova.
Obras nuevas independientes de la contraía de pavimentación. 
Asfaltado de la planta baja del mercado de la Cebada, paseo 

del Rey, travesía del Ftícari entre Cenicero y paseo del Prado, 
Torrecilla de! Leal (asfaltado) Clave! (acera de cemento), Alcalá, 
(aceras de cemento), trozo comprendido entre las plazas de Cas- 
telar e Independencia, Béjar, Alamo, Heredia, paseo de Rosales 
y López de Haro.

Máquinas.
De servicio una cinco días, en el paseo de la Castellana. 

Talleres.
En e l de carpintería. —Arreglo de carretillas y carros de mano, 

astilado de toda clase de herramientas.
En e l d e  cerra/errc.—Calzado, aguzado y arreglo de toda cla­

se de herramientas y construcción de herraje para carros de mano. 
E l de pintura.—En varias dependencias niiinicipales.
En e l d e  íu'rfríeníi.—Arreglando faroles de mano.
Madrid, 1 de octubre de 1915.—E! ingeniero primer encargado 

del servicio, R ogelio Sol.

Á sjín to s  d e s p a c h a d o s  en  la s  o f ic in a s  d u r a n te  lo s  d ía s  
d e l  2 3  a l 2 9  d e  s e p t ie m b r e  d e  191 5 .

Interlop.
Permisos especiales de !a Compañía del gas, 48; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 15; asuntos tramitados, 62; oficios para recepción de materia­
les, 25; listas de jornales, 42; importe de jornales satisfechos en 
la semana anterior, 16.715*25 pesetas; oficios de alias y bajas de 
obreros enfermos, 8.

Ensanche.
Asuntos tramitados, 25; cuentas de caías, 9; listas de jornales, 

2; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 3; importe de las lis­
tas, 12.660*63 pesetas,

Madrid, 1 de octubre de 1915.—El ingeniero director, A  Ali­
nea Granés.

E N S ^ C  H E

Relación de las ob ras  ejecutadas y  en curso de ejecución  
durante los d ías del 22 a l  29 de septiem bre d e 1915.

Aceras.
Obra nueva: Cristóbal Bordfu y Náñez. .
Conservación: Aitamirano, Ziirbanoy Juan de Urbieta. 
Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.
Conservación: Aitamirano, Lisboa, Alberto Aguilera, General 

Porlier, Antonio Acuña, Hermosilla, Juan de Urbieta y paseo de 
las Delicias.

Tapado de calas: paseos de las Delicias y de Santa María de 
la Cabeza, General Lacy y Palos de Moguer.
Caminos.

Obra nueva: Abascal, Velázquez, Mtiiloz, sustitución de pavi­
mento. _

Conservación: Aitamirano, Fernando el Católico, Sebastián 
Herrera, Palos de Moguer y otras.

Tapado de calas: paseo de las Delicias y otras.
Talleres.

En e l de frag u a .— de puntetlos, píeos, clavos y demás 
herramientas.

En e l de carpintería.—Constrncaón  y reparación de carreti­
llas, arreglo de carros y colocación de placas rotuladoras.

En e l  de wíífr/cr/o.—Arreglo del tejado del cajón dei pago.
En el de ^3/nfara.—Carretillas y varios arreglos.

Máquinas.
La núm. 3, en la segunda zona del 22 al 28 inclusive.
Madrid, 30 de septiembre de 1915,—El ingeniero jefe del ser­

vicio, fo s é  Casuso.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R I L L A S

O bras e j e d i t a d a s  y  en  c u r s o  d e  e je c u c ió n  d u r a n te  lo s  d ia s  
d e l  2 2  a l  2 8  d e  s e p t ie m b r e  d e  191 5 .

Por ad m in istración .

Tííbenas.—Reparaciones: Aceiteros, Alcalá, Alberto Aguile­
ra, Bailón, Bravo Mnrilio, Californias, Cambroneras, Caramuel, 
Castilla, Embajadores, Galileo, García de Paredes, jGeneral Ri­
cardos, Isíúriz, Juan Bautista de Toledo, Lechuga, López de Ho­
yos, Marcenado, Los Mesejo, Miguel Angel, Falencia, Pacífico, 
Palos de Moguer, Perro, Pignatelli, Pilar, Saavedra Fajardo, 
San Bernardo, Santiago, Santa Engracia, Santa Isabel, Serrano, 
caminos alto y bajo de San Isidro y de El Pardo, carreteras de 
Extremadura Toledo, campillo dei Mundo Nuevo, paseos de las 
Yeserías, Florida y Melancólicos, plaza de las Peñnelas, pradera 
del Corregidor y rondas del Conde Duque y Toledo. .

Socas de  ríe^o.—Nueva instalación: paseo de Recoletos.
Reparaciones: cuesta de la Vega y Matadero de vacas.
Aacafes. — Reparaciones: Alcalá, Espafioleto, Palos de Mo­

guer, San Bernardo y Parque de Madrid.
í/rmar/os,—Nueva instalación: Flor Baja y paseo de las De­

licias. '̂
A bsorbederos.—Nueva instalación: Flor Baja y paseo de las 

Delicias,
Reparaciones: Humilladero, Miíaneses y Serrano.
/?círe/e5.—Reparaciones: Colegio de Nuestra Señora de la Pa­

loma, primera Casa Consistorial e Inspección de Alcantarillas.
Alean tardías.—Reparaciones: Infantas.

Talleres.
Afccámca,—Construcción de cerraduras para fuentes y piezas 

para cerraduras del primer evacuatorio de la Puerta del So!.
Guarnicionero.—KepsercíZ^ón de mangas.
Faaí//c/d«.-Reparación de urinario, paseo de Recoletos; eva­

cuatorio, Puerta del Sol; fuente. Verdad; constnicción de pasado­
res para fuentes y modelado.

Cantería. -  Colocación de fuente, García de Paredes; tapas, 
Alcalá, San Bartolomé y paseo del Prado; construcción de tapas 
y de piloncillos de fuentes. _

Cerrajería.—Construcción de cerradura .para bajada. Puerta 
de Moros; rejas para bajada de viajes y casilla, plaza de los Mos­
teases; reparaciones en fuentes, Bravo Miirillo, Cambroneras y 
carrera de San Isidro; construcción de escalera para la azotea, 
pernios para bocas de riego, tornillos, montaje de fuentes veci­
nales y bocas de riego.

Ca/^u/afena.“ Confección de armaduras para los retretes de 
la primera Casa Consistorial, reformas ea la casilla de la plaza 
de los Mosteases, colocación de vidrieras en la elevadora de la 
Prosperidad y reparación del cajún del guarda del depósito del 
Canal.

A/ntero.—Fuentes, Valencia, portillo de Embajadores y paseo 
de las Delicias; decorado de la casilla de la Visita y de puertas y 
ventanas en talleres.

F/te-íerój.—Construcción de faroles y de planchuelas y colotes 
de plomo, colocación de cristales en la oficina de Saneamiento y 
casilla de la Visita, reparaciones en tubería dei primer evacuato­
rio de la Puerta del Sol y en varias tuberías.
Servicios prestados por el 
personal tle A lcantarillas.

Cañes vigiladas, 2.843; ídem limpias, 236; objetos extraídos, 6 
I y reconocimientos de atarjeas. 27.

„in t a m i e n t o  d
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Servicios prestados pop el
perso noi de Pozos negros.

Pozos solicitados, 171; ídem extraídos, 180; metros cúbicos ex­
traídos, 1.503; importe, 527‘25 pesetas,

Madrid, 29 de septiembre de 1015,—El arquitecto director, 
[o sé  de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

R e la c ió n  d e  lo s  t r a b a j o s  v e r i j ic a d o s  p o r  e s t e  r a m o  d u ­
r a n te  l a  s e m a n a  d e l  2 0  a l  2 6  d e  s e p t ie m b r e  d e  1915.

Parque de Madrid.

Rlacisos y  íe£fOí7o/-es.—Conservación de macizos, viveros y 
semilleros, de los jardines de la puerta de Alcalá, estatua del Ge­
neral Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Aliiiude- 
na.—Siega de praderas, corta de secos y recolección de semillas.

Estufas. ~  Esquejado, riego y plantación. — Confección de 
mantillo,—Construcción de camas en cajoneras.—Limpieza y 
conservación.

5f'm(7/eros,—Cava de cuadros, labores de cultivo, riego, roza, 
limpieza y conservación,

Z o a c s 2.“, J , “//A'*—Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos,—Cava y embasurado de praderas.—Roza y limpieza de 
cuadros, paseos, alcorques y regueras.—Vigilancia en el basu­
rero y cuidado y aseo délos evacuatorios.

O bras y talleres.—Instalación de alcorques y regueras para el 
riego en Recoletos.—Aguzado de zapapicos y arreglo de herra­
mientas.—Arreglo de pilarotes y cerramientos en la zona 3.“— 
Compostura de carretillas, mangas de riego y la cubierta de la 
casa de pago del personal.—Pintado de pies de banco.—Instala­
ción de cristales en estufas.—Labrado de losas para bocas de rie­
go. — Engrasado y limpieza de las llaves de paso y arqueta del 
Canalillo. — Arreglo de varias roturas en las tuberías de las zonas 
2.‘ y 4."

Guardería—%\x servicio.

Paseos y arbolado.

R odadores.—Siega de las laderas del Museo de Pinturas, Nep- 
tuao, salón del Prado, plaza de Bilbao, Camberí, Olavide, Moa- 
teleón, Abuso Martínez y Ferraz,

/íTCf/Z/ies. —Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante d e yonAbes.—Enarenado eu la plaza de Santa Ana y 

Hospital.—Esquilado de macizos en la plaza de la Villa y Batlén. 
Cava en la cuesta déla Vega.

Puente de Toledo —Roza.—Extirpación de mirabel.—Cons­
trucción de estacas para cerramientos de la Chopera,

Secciones d e la  a  la  7.“, Dolante de paseos, ob ras  de refor­
ma y nueras plantaciones.—Cava de praderas ea la zona S.'“ del 
Parque de Madrid—Zarandeo de mantillo.—Limpieza de alcor­
ques y regueras en los paseos.—Apertura de hoyos y extracción 
de troncos en los paseos de las Delicias, Chopera, Cana!, Santa 
María de la Cabeza, Palos de Mogner, Yeserías y Acacias.-Arre­
glo de cacerinas en la calle de Alcalá.

Kfiieros.—Roza, riego y poda.—Destallando injertos.—Vigi­
lancia.

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y vigilancia.
Parque dei Oes/e.—Cava.—Regularizando paseos y praderas. 

Semillando.—Roza, siega y riego de paseos.—Siega y roza de 
praderas,—Corta de plantas secas.—Atenciones al nuevo jardín 
del Parque del Oeste.

Guardería.—S¡a servicio,
Madrid, 30 de septiembre de 1915,—El jardinero mayor jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sera icios prestados p o r  e l  p erson al d e la  B rigada de Obreros 
Bom beros, durante la  sem ana.

Obras en e/ecííc/ó/t.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, obras de albañilería; asilo de Santa Cristina, medición de te­
rrenos; Matadero de cerdos; García de Paredes, Clínica; Cerá­
mica de la Moncloa, obras de albañilería; Escuelas de Aguirre, 
obras de carpintería.

 ̂ Seroicio de g a a rd a s .—'YaWer de ¡a Brigada y Nicolás María 
Rivero.

O rdenanzas.—Va las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 1 de octubre de 1915.— El arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la  sem ana. 
Primeea seeeión del In terior.

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos, 40,
Madrid, 1 de octubre de 1915.—El arquitecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata.

Tercera sseelón.

Licencias de construcciún.-CsA , 2; Marqués de Monteagiido; 
Gabriel Lobo, 21; San Ernesto, sin número, y camino antiguo de 
Chamartfn.

Licencias de apertura y renoüaciones.—tAoWm de Viento, 29; 
Fuencarral, 55 y 91, segundo; Pelayo, 50; Barquillo, 4 y 41; Co­
rredera, 53, y San Lucas, 12.

Asuntos onrios.—CiWa Baja, 18; Santa Agueda, 8 y 16; Hor- 
taleza, 76; Cid, 2; Larra, 6; Barquillo, 21 y 30; Augusto Figue­
roa, Casa de Socorro; López de Hoyos, 48; Pechuán, sin número, 
y Recoletos, 5.

Reconocimientos, 36 y trabajos de campo, 1.
Madrid, 1 de octubre de 1915.—El arquitecto de la sección, 

Pedro Dominguez Ayerdi,
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 42,
Reconocimientos practicados, 37.
Madrid, 1 de octubre de 1 9 1 5 .-E! arquitecto de la sección, 

Alberto Albiñana.
Quinta seeeión.

Expedientes informados, 29.
Reconocimientos hechos, 21.
Madrid, 30 de septiembre de 1915, — El arquitecto de la sec­

ción, Alberto Aíbiñana.
Prim era seeeión del Ensanche,

Tira de cuerdas, 1; varias horas de trabajo de campo; expe­
diente para tira de cuerdas, 1; ídem para obra de construcción, 3; 
ídem de reforma, 6; ídem de revoco, 5; partes para dirección de 
obras, 4; expedientes por denuncias, 4; expediente por reforma de 
matrículas por solar, 1; ídem para establecimientos industria­
les, 12; reconocimientos, 18. .

Madrid, 1 de octubre de 1915, — El arquitecto de la sección, 
Emilio de Alba.

Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas; ídem de delineación, 9; tira 
de cuerdas, 2; obras de reforma, 4; ídem de ampliación, 1; casi­
lla de guardería, I; obras de revoco, 2; licencia para alquilar fin­
cas, 2; partes de dirección facultativa, 50; ídem de rectificación 
de obras, 4; arbitrio sobre solar, 1; establecimientos industria­
les, 12; incidencias, 15; reconocimientos, 23; comunicaciones, vo­
lantes y B, L. M., 9.

 ̂ Madrid, 21 de septiembre de 1915.—El arquitecto de la sec­
ción, R afael R ipollés.

C E M E N T E R IO S
Reposición de pararrayos en los edificios de los Cementerios 

municipales.
Reparaciones en la casa del carrero.

Neerópolis.

Construcción de los pórticos.
Idem de los depósitos de cadáveres.
Preparacióa de desmontes en la carretera.
Obras de terminación de sepulturas de Congregación y de se­

gunda clase para adultos, " "
Medición de la obra ejecutada en depósitos y muros de cerra­

miento.

POLICIA URBANA

D IR E C C IO N  D E L  A L U M B R A D O  P U B L I C O

S erv ic io  d e  com p re.bac ión  d e l  g a s  d e i  a lu m b r a d o  p ú b lic o ,  
e fe c tu a d o  en  e l  G a b in e te  F o to m è tr ic o , d u r a n te  lo s  d ía s  
d e l  2 3  a l  2 9  d e  s e p t ie m b r e  d e  1915 .

Número de experimentos practicados.................................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para 

42 gramos de aceite) máxima, litros................................  99‘37
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Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para
42 gramos de aceite) mínima, litros.................................  I00‘54

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas
las medias, litros...................................................................  99‘90

Intensidades parciales extremas obtenidas {para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros...........................................  23‘66

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) mínima, litros............................................  23'94

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante ios experimentos, máxima, milímetros..........  68

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros............  66

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil seiscientas treinta y siete horas; y 
el alumbrado público ha lucido en los diez distritos de esta Capi­
tal, desde las seis horas y treinta minutos de la tarde hasta las 
cinco horas y veinte minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 260 pesetas, impor­
te de 1.040 faroles, que según partes de dichos inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 30 de septiembre de 1915,—El jeféde! servicio, /, Gar­
cía  Tejero.

G U A R D K  M U N i C l P A L

D en u n cias y  s e rv ic io s  p r es ta d o s  en  lo s  (Has d e l 2 5  d e  
sep tiem b re  a l 1 d e  octu bre d e  1915.

Denunetas.

Distritos.—Chairo, 75; Hospicio, 93; Chamberí, 71; Buenavis- 
ta, 232; Congreso, 50; Hospital, 4; Inclusa, 71; Latina, 33; Pala­
cio, 35; Universidad, 63, Total, 727.

Servicios.

Distritos.—Centro, 16; Hospicio, 20; Chamberí, 6; Buenavis- 
ta, 8; Congreso, 10; Hospital, 1; Inclusa, 28; Latina, 16; Palacio, 8; 
Universidad, 10. Total, 123.

IN S P E C C IO N  G E N E R A L  DE C A R R U A J E S

■ S erv ic ios  d e  la  s em a n a  an ter io r .
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 3; ídem íd, ex­

pedidas por duplicado, 6; ídem íd. renovadas, 5; informes al ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, 4; ídem a los Juzgados muni­
cipales, 1; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, SO; 
oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros», 3; altas y bajas de 
cocheros, 15; volantes de citación, 35. .

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  D E  IN C E N D IO S

S erv ic ios  p restad os  p or  el Cuerpo d e  B o m b eros , d u ran te  
la  sen u m a d e l 2 3  a l 2 9  d e  sep tiem b re  d e  1915.

Incendios,

Día 25, San Bernardo, 44; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte 
horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
de chimenea.

Día 28, Ave María, 48; se recibió el aviso a los treinta y cinco 
minutos, y se terminó a la una y seis minutos; motivó el servicio 
el incendio de tabique de madera.

Día 28 Olid, 3; se recibió el aviso a las ocho horas y quince 
minutos, y se terminó a las ocho horas y treinta y cinco minutos; 
motivó e! servicio el incendio de bidón de gasolina.

Día 29; plaza de los Mostenses, 1 ; se recibió el aviso a las 
catorce horas y diez minutos, y se terminó a las catorce horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 29, Magallanes, 14; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas jr cuarenta minutos, y se terminó a las veinte horas; motivó 
el servicio el incendio de una puerta.

Día 30, Santísima Trinidad, 4; se recibió el aviso a las tres 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las siete horas y cua­
renta minutos; motivó el servicio la quema de un taller de carpin­
tería y las existencias, •

Servicios extraord inarios.

Visitas giradas por e) arquitecto jefe, 6; ídem íd, por ios 
jefes de zona, 4; ídem íd, por los capataces, 2. Total, 12,

Madrid, 30 de septiembre de 1915,—El arquitecto jefe, José  
Monasterio.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

faicios celebrados, Disitas giradas y comisos oeríficados en los días del 25 de septiembre a l 1 de octubre-de 1915.

D I S T R I T O S

□enuncias. Cent». Itspleji, CbiHberi. Eneiiíliti. CoiiEitit, InElisa. Lillnt. Falitit. linlitrildit.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................... 20 72 » » » » 130 y> » 27 249

Por ídem íd, y disposiciones déla
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan............ » » » » » :> 25 » » 25

Por ídem íd, de la ley del Desean-
so dominical................................... » tf » » 5> » »

Total........................ 20 72 ÌÌ » y> 155 y> » 27 274
Juicios.

Multados............................................. » » » » 65 T y> » 65
Apercibidos........................................ » » » » » y> 12 » » y> 12
Sobreseídos....................................... » » » » » 23 » » 23
Al Juzgado municipal..................... » » » » » » »
Pan decomisado............................... J> » » » » » » » »
Pendientes......................................... 128 » » X» » » » » y> 128

Total........................ 128 » » )¡> X» » 100 » « » 228
Importe de las multas impuestas,

pesetas........................................... » » » ! 993 » » » 993

No se ha recibido datos de las Tenencias de Alcaldía del Hospital y Latina; en las de los demás distritos, con excepción del de ia 
inclusa, no se ha celebrado juicios.

Se ha decomisado por la de la Inclusa, 87 kilos de pan.

m i e n t o



. Garganta.
Asistencias o curas d e .................  Nariz.

' Oídos.

T OTAL. 944

Enfermedades de la  hoea y  dientes.
Días de consulta........................................................................  17
Enfermos asistidos................... ...................  .......................  1,201
Extracciones dentarias..................................................  . . . .  1.212
Curas............................................................................................  92
Consultas..................................................................................... 47
Enfermedades de la boca......................................................... 97
Operaciones................................................................................ 8

T otal de asistencias...................... 1.456

INSTITUCIÓN M UNICIPAL D E P U ER IC U LTU R A

En consulta general . 
En gota de leche. . . .  
En lactancia vigilada.

En consulta general .
En gota de leche------
En lactancia vigilada.

CENTRAL

Niños ingresados.

Número de consultas.

89
26
77

264
333
334

Pesadas efectuadas.
En gota de le ch e ....................................................................... 285
En lactancia vigilada....................... ........................................  357
O peraciones.............................................. ■.............................  7

Total DE SERVICIOS ...................  1.772

Número de consultas.
En consulta general.................................................................  234
En gota de leche.......................................................................  424
En lactancia vigilada............................................................... 429

Pesadas efectuadas.
En gota de leche.......................................................................  359
En lactancia vigilada................................................................ 323
Operaciones...............................................................................  ' 40

T otal DE SERVICIOS...............................  , l .í

Litros de leche suministrados............................................. 4.518‘525
Número de biberones repartidos........................................ 25.161

SUCURSAL DEL E ST E

Niños ingresados
En consulta general.. 
En gota de leche. . , .  
En lactancia vigilada.

3
7

25

Número de consultas.
En consulta general.................................................................. 36
En gota de leche .....................................................................  280
En lactancia vigilada................................................................  117

Pesadas efectuadas.
En gota de leche........
En lactancia vigilada. 
Operaciones.................

239
93

3

T otal d e  s e r v i c i o s . 803

Litros de leche suministrados.........................  .................  2.062T00
Nümerodebiberonesrepartidos........................................  12.547
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Servidos realizados por ei personal faeu liativ o  de

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual.......................

T otal .

Curados....................................................................
Aliviados.................................................................
Muertos............................................................ .
Cesaciún de la asís-i o —( Ordenes superiores...

...............) Traslación ai iiospifal.
Quedíin en tratamiento ............................. .

T o t a l .

Asistidos en consulta pii-i En la central.............
blica«^> ..................... j En la sucorsal.^. , . . .

Vacunados.............................¡ En la central...........
I En la sucursal...........

Reconocimiento de enaje-i En la central.............
nados..................................... En la sucursal...........

T otal .

Existencia del tncs anterior................................
Idem del actual.......  ............................................

T o ta l , . .........

Curados.....................................................................
Aliviados.................................................................

I Muertos....................................................................
Cesaciún de la asís-)  ̂ consulta.......

‘- - P - ..............1 ?r^"sTa"c!ónito%^^ái:
Quedan en tratamiento.........................................

T o t a l ...............

Asistidos en consulta pú-i En la central.............
blica........................................1 En la sucursal..........

Vacunados...............................í |n la central............j Jjij Ijj sucursal.........
Reconocimiento de enaje-i En la central.............

líalos...................................... i En la sucursal..........

T otal.. ,

C JR N X  K O H O H P I C I O

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo, Estado. Temperamento.

i 1«t

n

c*

<rtV
tafi*OtA

3
S'
«A

C»El
1,P»

TO
3.
o

5* Itlíl. <

TO
Sefr*a*

E7a
u>TO

p>
1*EbOt4

<
1
Cq

tf
p*TO

SiTO
S'

SEh
TO

Tlllt.

10 5 6 7 2 Q 3 10 15 7 6 4 9 7 4 5 4 13
7 11 8 5 5 í 6 11 18 11 U 11 7 7 8 13 4 35

17 16 14 _ i r . 7 3 9 2: 33 18 20 15 9 14 12 18 S 38

10 6 7 fì 3 l 5 10 IG 11 8 9 5 5 6 8 5 19
i

» 3 1 2 » l 1 1 3 l 4 1 l 3 1 3 1 3
1 1 > 1 * t 2 2 * 1 * b 1 9 1 b 1» 1 » 1 > > 1 * 1 b > > > • > b 3 b

a » > • * > b > > b • » > > > * b
» 1 1 > > » > l 1 4 1 2 2 1 3 1 1 5
G 4 4 3 3 l 2 7 10 2 G 3 l 4 9 5 1 8

4.
17 16 14 12 7 3 9 21 33 18 20 15 S 14 19 18 8 38
31 30 34 16 11 b 6 55 61 48 61 51 35 23 11 24 74 109

> • » * » i b * b > > b > > b *
> b • >

2 > 1 1 > 2 • 2 • Ì b 1 b b 1 • 1
* > * * \ * * * b * b > * > * » > *

50 46 49 29 13 3 17 76 96 69 82 66 43 37 23 43 82 148

H  O N P  1 T  A I  a  C Tj ( 7 8  A

Sexo. Estado, Temperamento, Sexo,
1

Editado« Temperamento*
p

<
g 1

ta ClV < n
Va

SSo £1El folli. ¡* P1TO ? o < p SSTO Ttlal. í
sa

s  !
«
oc»

flk,on Ef
4
ibt4

Eh
Cba

?a«b
i-•-T9*

la
c»1

P*Ebo
a -

3

á*to' ?
s

10 15 1 
C3 i

19 5 1 5 3 17 25 41 51 5,3 22 17 9 4 79 93 1
67 82 39 9 41 13 76 130 120 125 147 63 30 35 ■ 3 217 245

77 78 ■ 101 44 10 46 16 93 IK 161 176 900 90 47 34 7 296 337 1;

43
l

42 i 56 24 5 29 6 50 85 99 97 146 33 17 29 5 162 196
G 11 3 1 3 2 10 15 10 16 5 10 11 1 1 94 25
7 7 Ili a 1 4 2 S 14 14 8 15 tí 1 1 • 21 22
5 5 a 2 * 2 1 T 10 a 8 7 7 2 l > 15 16
1 » > 1 b » 1 • 1 V > > > • > b > >
5 3 2 5 1 2 1 5 8 n 20 9 15 7 1 1 29 31 -

10 12 14 6 2 6 3 13 22 19 27- 18 ■ 19 9 1 > 45 46 1

77 .78 101 44 10 46 16 93 155 161 176 200 90 47 34 7 296 337
82 !W 104 69 15 ,59 92 97 178 83 40 80 39 10 » 7 122 129
57 74 59 68 ■1 no 10 11 131 101 96 190 62 15 39 59 99 197

> > * J * * * * b > • * t b » b
> > > • > b * > > f b * b » a b
3 2 1 3 l 2 2 l 2 1 l 2 • > 3 > 3
1 » » ’ * * b * * a b * b b *

21B 250 965 174 30 217 50 2oe 469 547 319 401 193 79 73 76 517 666

Cl.Tsifieaelón y número de los accidentes

CENTRO HOSPICIO CHAMBERI BUENAVÍSTJV CONGRESO

TO-1
m
g.

TOTO TO & Central, Sucursal. Central. Sucursal. Central, Sucursal.
ftTO TO r» TO CU TO m m « t4 III < m bj

§ g. ? § g ? 3 g TO 3 i TO TO TO r*Cb 1 TO
TO TO TO TO TO TO n TO“ **

73 127 199 ryt 84 1,\S 24 69 86 49 13 67 33 39 05 63 66 129 92 72 164 91 97 118
16 20 36 18 99 47 52 24 76 35 59 94 31 25 56 13 19 95 36 17 53| 30 98 58
b b b b b b b > > 1 1 > b 3 1 b > » b b ) 2 3
39 3 35 19 8 20 2 > 9 16 O 21 > b b 3 > 3 11 3 14 9 b 2
b b b • » > 8 7 15 > 1 * 9 6 15 1 1 9 9 1 3 2 9 4
> b > » b b > 1 1 b > » b 1 1 l b l > 1 1 > b *
» » > b > i* * b b 4 3 7 b b b 1 1 2 b l 1 1 > 1
« b b > b b > 1 1 b > > 3 2 5 I L 2 1 4 3 8 12 20

» * b ? b b a » b > 1 b > b b b b 1 1 b * b
3 b > b b b b • > p b b » b 3 b b 1 b b b 1 1 3 3
» 19 20 32 1 » 3 1 1 3 b 1 1 t 9 3
> » b 1 • ] 4 5 9 b > b 9 l i 1 2 2 i 3 3 8 9 17
b b b 1 4 5 29 18 40 > b > 2 2 4 > b 1 » 1 9 9 4
2 1 3 > b b 3 7 10 42 76 118 > b b 7 9 16 5 1 § 29 25 47
2 9 4 9 9 4 9 7 16 40 68 108 14 26 7 6 13 8 7 15 ) t b

b 1 1 1 b l » 2 2 b b > > > l 9 > 2 2 2 1 3
t b • 1 b 1 4 2 6 46 43 89 > * b 2 4 G > I 1 1 ] 2
1 1 2 > 3 3 1 9 3 b b b » > b I 1 •> 1 2 3 26 23 49
5 4 9 3 4 7 3 14 17 ,50 35 85 16 11 97 30 2,5 55I 10 14 24 * b >
1 1 2 1 1 9 8 15 23 3 6 9 b b *

t > > l b 1 b b b IIÜ 118 928 b b b 5 7 12 b 2 2 1 9 3
* b \ l * 1 "

131 160 39! 95 135 930 140 107 307 405 445 850 n o 09 202 138 138 276 170 135 305 198 139 337

I Fortuitos.......
Accidentes..! A mano airada 

' Voluntarios... 
A_s¡stencia a embriagados...

; Sarampión
Escarlatina.. 

1 Coqueluche.
Infecciosas,! Xííl‘¿ ¡ “-'-V cont a-  Difteria...

j Tifoideos.glosas... Puerperales............................
Palúdicas................................
Tuberculosis....... ..................
Otras...................................... .

I
 Circulatorio.........
Respiratorio.,.. . 
Gènito urinario..

Locomotor...........
Cerebro espinal .

Digestivo.............
‘ Sin localizar...........................

Afancinripa '' Por traumatismo....................Alecciones.^ Por intoxicación....................

Comunes...)

Total,.

íz la
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^ Casas de Socorro durante el mes de agosto de 19ÍB.

Se

C  H  A  711 U  C  K  í l l t l I Ü N . A V l H T A C  O  IV 4  ̂ E  S  O

CO, Estado Temperameli to.

rmal.

Sexo. Estado. Temperamento.

fglal.

Sexo. ] Estado. Temperamento.

Telili.<
»«
i

n

1í“
o
4b
O

e>»>u
01Fb9

■4
1
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ÍC<D
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3
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«
.4

s

11 9 4 4 2 7 8 17 2 1 1,5 2 1 1 0 5 6 11 I!) 36 6 1 0 8 4 4 1 3 1 2 ]{]
íí5 78 71 45 17 37 49 47 133 46 35 52 23 fí 14 2 2 45 81 94 34 31 90 T 3 8 47 58

SI 89 80 49 31 39 50 53 150 67 SO 73 33 11 90 33 64 117 30 4 4  ! 39 24 11 4 11 59 74

41 48 ' 53 28 8 37 40 29 89 47 36 51 98 4 14 24 45 83 IG 30 25 13 8 3 7 36 46
4 7 5 3 5 6 11 [ 1 > k 2 • 1 1 2 3 1 2 1 > * 1 2 3
5 6 4 7 • 1 7 3 11 3 1 9 1 1 I > 3 4 2 1 9 1 k 1 2 * 3
2 (j 2 1 5 6 2 1 8 > 1 > k 1 k 1 > 1 1 > 1 > > » k 1 1

» > , t k k ■ k h > > > > > l 1 2 k k k • 3 2
] 13 8 3 3 1 1 19 14 6 2 6 1 1 O 2 4 8 l k 1 » • » * 1 1
8 9 8 7 2 > 6 11 17 10 9 !4 3 2 3 5 11 19 7 11 6 9 3 1 17 18

61 69 80 49 a i 39 56 55 150 67 50 73 33 11 20 33 64 117 30 44 39 34 11 4 11 59 74

56 8G 66 ,54 99 33 71 35 143 87 73 u n 49 10 32 58 70 160 S 27 20 8 7 3 5 28 35
304 363 450 166 51 64 201 462 GG7 53 69 02 54 16 14 31 77 122 74 89 U)3 45 8 66 58 32 156

* t t 6 I 7 k * 1 6 7
k > > k k 1 * > 1 1 2 > > 1 k l 9 > > ) > k > k k •
> > * k I > > » » • k * > • ► * > l * » 1 k 1 1 k 1

> > * > * k > 1 » 1 • * * l k 1 * I » k ) ' ’ * * k *

421 638 536 369 136 331 492 959 209 193 228 136 38 67 193 912 409 119 154 169 78 26 72 77 193 273

L A T I N A P A L A C I O

S e x o . E s t a d o . T e n ip e r a n ic n to .

Telai.

S e x o .  1 E s t a d o . T e m p e r a m e n to ,

Tolil.

S e s o . E s t a d o . T e m p e r a m e n to .
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5
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— »

945

65 77 no 40 22 2 1 0 160 173 36 ,38 41 28 5 22 10 43 74 85 85 102 53 15 38 69 70 170
17 16 25 6 9 b 2 31 33 > 2 i I k > » 2 2 2 5 1 6 i 0 3 9 7
13 13 20 ¡ 4 2 1 3 33 36 4 O 4 1 1 2 • 4 6 7 8 11 1 3 1 4 10 15

> k >  ̂ k t > > k > k > » » > * > k > 7 3 4 2 1 6 2 5
> > k k k k > 1 > k k k k 1 k • > 2 k > 1 l 2 k »

10 6 4 6 6 k 1 1,5 16 2 .5 3 3 1 « 1 6 7 6 7 4 8 1 2 7 4 13
35 30 50 12 3 5 10 50 65 13 10 n n 1 3 1 19 9 3 14 15 8 16 5 u 1 2 6 29
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70 198 120 63 15 73 60 198 50 56 7 0 3 3 3 6 19 8S 106 k k • j k k > k
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> 1 , k k * k k k > > > » k > k k > > b k k k k » *
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363 369 486 1ST 59 87 126 519 733 133 ISO 1 159 102 29 55 56 172 283 177 240 200 155 69 57 169 191 417

L N l V R R S i n A D

I y  enfermedades asistidos durante el mes.

f-i

HOSPITAL INCLUSA LATINA PALACIO UNIUERSiaAD t o t a l s : »

C e n tra l , S u c u r s a l , C e n tr a l , S u c u r s a l ,  | C e n tr a l . S u c u r s a l , C e n tr a l . S u c u r s a l , <1 t í
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Servicios p restados pot las C asas de S ocorro  en la  sem ana de! 25 de septiembre a i i  de octubre de 1915.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO

D I S T R I T O S i

fentrg. Ussitlilo. tbsiDttri. Biietsriilg. CiDitreio. Deapitil. IntlQiii. Ulliit, Fllltio. CülienlíiL TOTAL
Jf

Enfermos asistidos a domicilio....... 12 9 2 18 5 6 4 0 41 26 2 1 5
Idem id. en consulta general............. 3 » 4 9 10 1 2 2 3 9 9 4 2 4 51 3 9 2
Idem fd. en la de la vista................ » » » y> » » »
Operaciones eti la id. de la íd ........ » » » »
Idem de !a gare:anta, nariz y oídos. » )> » » í> »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.............................. 7 8 » 4 9 6 5 107 6 0 I8I 55 8 8 683 1
Partos y abortos asistidos............... » » J> 6 » 3 1 2 3 15 t
Vacunaciones...................................... » 2 » 8 » I» » » » 10 iRevacunaciones................................... 1 2 10 » » » » 1 3
Reconocimiento de enajenados........ » » » I » 1 I 1 4 l
Idem de cadáveres.............................. » I » 1 J> 1 » » » 3 jv
Asistencia a incendios..................... » » » » J> )) 1:

T o t a l ............................... 9 7 » 1 3 0 111 2 9 0 141 3 1 9 7 9 168 1 .3 3 5 i
A D M I N I S T R A T I V O S

U I S X H I T O S
CLASE DE SOCORROS

fdilrii. Hdípido. Chisberí. GtetiiiEia. (gnirrti). SOEpllll. Intlmi. LallM. fglielt. CilTersUid. total

Medicinas 12 17 220 62 4 8 248 232 135 126 71 1 .171
Aparatos ortopédicos......................... 2 1 4 2 3 5 3 1 5 2 28
Leche de cab ras................................. » » » » 3ú » » » 35 y>
Idem de vacas........................................ 6 2 8 4 6 6 4 32 35 86
Qoía de leche....................................... » » » x> 35 35 35 35 35
Pensiones de lactancia....................... » » » 9 ¡5 9 2 .7 0 2 35 2 .7 2 0

Pan.................................. » 12 18 98 3 2 43 50 6 35 259
Carne............................... » » J 2 18 98 32 43 50 6 15 259

Víveres.. Tocino............................. y> » 12 18 98 32 43 50 6 35 259
Garbanzos......................
Bonos especiales de co-

y> 12 18 9 8 32 43 50 6 35 2 S

mestibles..................... » » » 39 3» 35 35 6 35 6
Bonos en metálico............................... » » » 35 7> 35 » »
Carbón... » x> 12 18 » » 50 80

35Jergones ........................ » » ¡> 35 » 35 7> »
Colchones....................... » » » 35 35 í> » 35
Sábanas.......................... y> y> » » 35 35 35 35 35
Mantas............................. y) y> » » 35 » 35
Bufandas..................... . » J5 35 35 35 »

Ropas.. . Mantones........................ í> » 35 y> » 35 35
Camisas.......................... » » » » 35 1 » » 1
Camisetas...................... y> y> 35 35 J) » » 35
Envolturas..................... » » » 1 35 » 35 35 1
Chalecos de Bayona,. » » ¡5 35 5> 35 T í

Toquillas......................... » 35 35 J5 » 35
Vestidos......................... X t » » '5 35 » ' 35 »

Total........................ 2 0 18 284 182 447 397 413 400 2 .8 9 5 73 5 .1 2 9

A B I ^ T O S

D erechos recaudados en e l  M ercado de G anados p o r  estancias y expedición de gu ías.

P E R Í O D O S

O D A - S E S  D D  C a - A I S T j e c D O

IMPORTE

Pesetas,

Vacuno 
a 0'15 

pe s e t a s ,

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

p e s e t a s .

Mul ar  
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
aO‘m

pesetas.

Carros
aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gul as
al'50

pesetas.

D ía  2 2  de septiembre de 1 9 1 5 .................... 111 1 35 » 35 35 35 1 6 ‘7 5
D ía  23..................................................... 88 1 26 120 60 18 1 4 5370
D ía  2 4 .............................................................................. 62 3 35 » 35 35 y> 35 9 ‘60
D ía  2 5 .. . ................................... 5 8 1 35 35 35 35 » » 8*80
D ía  26.......................................... » » 35 35 35 » 35
D f a í 7 ............................. 52 1 35 » » 35 35 7*90
D ía  2 8 .............. 57 35 35 35 35 » 35 8 '5 5

T o t a l ...................................... 428 7 2 6 1 2 0 60 18 1 4 IOG‘30
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A D M IN IS T R A C IO N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación p o r  derechos de degüello, precio del gan ado , etc., en la sem ana del S2 a l 28 de septiem bre de ¡915
tj su com paración con igual periodo del año anterior.

tíRSES DEQOl.LAOAS EN l.A 
SEMANA EN IGUAL [‘EHÍOntl 

DEL AÑO ANTERIOR

I91Ü.......................................
1914........................................

Diferencia En menos,-

RESES HEGOLLAnAS EN El, 
aSo V su OOMl'AIiACIÓN

191,t.....................................
1314...........- ........................

Diferencia.[

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüel l o
Pesetas.

V---
Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda,

1.513 622 5.083 10 347.570 27.348 52.304 91 > 9.019'80
0,036'20L536 C8S 4.049 6 * 254.328 30,343 51.491 18

> 434 10 » 813 73 >
23 66 k 6,758 3,095 * > • 16*40

53.1.5S 22,434 217.̂ 51 1.0.19 21.865 0.K)7.O77 1.019.303 1.894.274 G.021‘5 2.173.045 398.883*30
53.952 23.594 232.821 10.835 19.008 9.080.078 1.177.915 2,7í».443 69.592 2.W9,SS0 432,133*90

• 1.957 a n ]} 193. liS n
7i>4 3.160 75.570 9,776 . 33.001 158.CI2 861.160 G3.570‘5 33.250*60

Precio rfe/^íinoí/o.—El precio del kilogramo en la semana fué de l'CS a i‘Sl pesetas el vacuno, y de 1*53 a 1*70 el lanar.
Procedencia det ganado.—De Asturias, 287 vacas y 3ÜS terneras; Galicia, 343 vacas y 31+ terneras; Salamanca, S37 vacas; Avila, 185 vacas; Toledo, 238 

vacas y 2.033 lanares, Segovia, 161 vacas y 2.403 lanares.
/Peses inatiliiadas a! quemadero. Vacas, 2; ternera, 1, y lanares, 2.

Precio medio en p laza , en los dias del 26 de septiembre a i 2  de 
octubre de 1913, de ios artículos que a  continuación se  expresa:

a r t íc u l o s

CARNES V GRASAS
Carnero, kilo.........................................
Chorizos  ̂docena..................................
laiitíin, kilo............................................
Lomo, ídem............................................
Manteca, ídem......................................
Ternera, ídem.......................................
Tocino salado, idem............................
Vaca, ídem..................  ........................

AVES V CAZA
Conejos, par......................... ................
Gallinas, una........................................
Palominos, par...............................—
Pavos, uno..............................................
Perdices, par.........................................
Pictiones, ídem....................................
Poli a neos, uno.......................................
Pollos, ídem..........................................

PESCAnOS V AtARISCOS
Almejas, kilo.........................................
Anguilas, ídem.....................................
Atún, ídem................................. ............
Bacalao salado, ídem..........................
Besugos, idem.  ...........................—
Bonito, ídem..........................................
Boquerones, ídem................................
Calamares, ídem...................................
Cangrejos de mar, docena................
Cangrejos de río, ídem.......................
Cigalas, kilo..........................................
Congrio, ídem.......................................
Corvina, ídem................................—
Dentones, ídem.................  ................
Escabeche, idem............ ....................
Gallos, ídem...........................................
Langostas, ana....................................
Langostinos, k ilo ................................
Lenguados, ídem.....................
Lull mas, ídem......................................
Merluza, ídem.....................................
Mero, Idem............ .............................
Pajeles, ídem........................................
Panchos, ídem.......................................
Peces, ídem............................................
Percebes, ídem................................. .
Pescadillas, ídem.................................
Quisquillas, idem.................................
Rape, ídem............................................
Rodaballos, Idem.................................
Salmún, ídem........................................
Salmonetes, ídem................................
Sardinas, ídem......................................
Truchas, ídem........................ ..............

LEGUMBRES, ERO TAS V VERDURAS
Alcachutas, docena.....................____
Arroz, kilo ......................................... .
Berenjenas, docena. .........................
Cardos, ídem ........... .......................
Coliflores, ídem ................................
Frutas, kilo ....................................—
Garbanzos. ídem................................
Guisantes, ídem.................................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de ios 

Mostenses

Pesetas.

2*40 2
> 4*50
* 4*50
> >
* 2*20

3 3
2*20 2*40
9*60 2*80

3‘S
3*50 3*50
1*15 >

* • k
• k

1 >
• 4

9

1'20 n o
* 1*40
> > '
■ 1'40

1*25 P35
> »

tJ 9*2;

*
2 2

• 9
k »
* 3

1‘20
4 4‘25, > 4*10
2*50 3‘50
2*50 k

* 9'75
 ̂ 1 9‘75

2 2*25

1*25
•

9 P73
k 3

.  k *
> >
t 4

9*25 2'50
1*90 1*40

k k

, k k
k k

0*50 >
,  k k

, 0*50
.  k k
« > k

En plaza.

Pesetas.

2'B5
2'75
1*10
2*15

¡ ‘40
3‘50
2*50
7*75
2*60
2‘K
4
2'75

1*031*10
1*50
1*40
o
í'75
0‘80
2‘95
1‘3Ü
l‘B0
1*75
1*75
1*75
1*25

7‘EO
2*50
1*10

1*10
0'75
0*50
3*25
2'SO

0*80
0*75

ARTÍCULOS

Íudías secas, kilo..........................
adías verdes, ídem........................
.echugas, docena..........................

Lentejas, kilo................................. .
Limones, ciento..............................
Lombardas, docena.......................
Naranjas, ciento............................
Nueces, kilo... .............................
Patatas, ídem.................................
Pimientos, ciento..........................
Plátanos, caja................................
Tomates, kilo.............................  .
Uvas, ídem..................................... ..
Verduras, id.................... .............

CO,MBUSTJELES V LÍQUIOOS
Aceite, litro.......................... .......
Alcohol, ídem.................................
Carbón de cok, quintal...............
Carbón mineral, ídem...................
Carbón vegetal, ídem...................
Leche, litro.....................................
Petróleo, ídem...............................
Vino, Ídem.......................................

Azúcar, kilo.......................
Huevos, ciento................
Jabón, kilo...................—
Pan, libreta......................
Pan, pieza de kilo............
Pan francés, pieza........ .
Pan de Viena, ídem. ... 
Panecillo de 200 gramos. 
Panecillo pequeño .......

Mercado Mercado E i

de de los En pl aza  1 ^

la Cebada. Mostenses, -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. E s

ffTS I b0*20 k 0*25
1 k 0 '7 0  l e

k ' k 0 7 5  K «
7 k 8 K
4 k

*

* » 0 7 0  V

0*20 > 0*20 B
6 k 3*50 B

k * l i t
0*90 k 0 '3 0  H

0*38 t 0*30 K
1 0*40 *  B 8

k >
h • 1 B
k i 4  R i
* k 3 * ^  H
> » 5*75 B
> k 0*50 K
1 f k 0*80 ES
t ' 0*40 K

k 1 0 ‘9 5  H
12‘50 14 13*50 B

> 0*90 B
> > 0*23 B

k 0*44 B
k > 0*10
* > 0*16 ^
k > 0*10 H
k * k

CEMENTERIOS

¡nlmmaciones desde e l  10 a l 16 de septiem bre de 1915, y en igual 
período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almndena__
San justo...............................................
San Lorenzo..........................................
Santa M aría.........................................
San Isidro..............................................
Civil.........................................................

Fetos iniiumadns en el de Nuestra 
Señora de la Almudena.............

INHUMACIONES

19J5. 1914. 1913. 1912. 191!. 1910.

256

23

245 231

M

248 234

22 24

IMPRENTA MUNICIPAL


